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IllTROllUCCIO 11 

El tema que tratamos en el presente trabajo, es: 11 PRESQ 

PUESTOS Y EFECTOS JURIDICOS lJE LA llECLARACIOll lJE AUSE!ICIA", 

en el cual se presentan una serie de aspectos desde el pun­

to de vista hist6rico, legal y econ6mico. 

En el primer capltulo ae hace referencia a la Ausencia -

desde el conocimiento bist6rico en donde en Roma se deseo-­

nocla esta Instituci6n y solamente se tomaban en cuenta a -

los 11 no presentes", en relación a los códigos Franc&s e It!. 

liana su contenido es raquítico; fué hasta que s11rgi6 el C§. 

digo Civil de llapole6n, 11iaao que 9irvi6 como copia fiel 

para que en nuestro pals se promulgaran los C6digos civiles 

de 1870 y 1884, éste (i1ti110 sufri6 reformas en su articula-

do que trata sobre los "Ausentes e Ignorados" y a consecuen 

cia de ello es incluida como suplemento del mismo articula­

do, la Ley de Relaciones Familiares de 1917, pués bien, a-­

consecuencia de que surge el C6dig6 Civil de llapole6n es -­

cuando tiene mayor auge la !igura de los "Ausentes e Ignor.!. 

dos". Posteriormente se promulga el c6digo Civil de 1928 -­

que rige para el llistrito Federal (C6digo actual), conte-­

niendo las modernas tendencias evolutivas del socialismo,-­

también as! trata en su articulado respectivo todo lo refe­

rente a la Ausencia, 11eclaraci6n de Ausencia y Preaunci6n de 

Huerte de los Ausentes e Ignorados. 

Uanifestándose también en este mismo capitulo lo referen, 

te al Concepto, origen, Tipos, Problemática y periodos, todo 

ello enfocado a la Ausencia. 



El Segundo Capitulo es en relaci6n al panorama en el que 

se 'mencionan las formas del procedimiento previo existentes­

en: Las Hedidas Provisionales, Lugares y Formas para publicar 

o dar a conocer, Personas que podrá fungir como dep6sitarios-

o representantes en lugar del ausente y tutor de sus menores 

hijos, Requisitos, Obligaciones y J>erechos del representante­

y Extlnei6n del cargo de representante del ausente, todo ello 

encuadrado en la figura de la Ausencia. 

Posteriormente el Tercer capitulo hace incapié en cuanto­

ª la forma del procedimiento que regula la Jleclaraci6n de Au­

sencia en cuanto a: Personas facultadas para solicitarla, -­

Término en que es declarada y en caso de haber apoderado gen~ 

ral o haber co~ferido poder a un administrador por un plazo-­

•ayor de tres aftas, realizado esto por el propio ausente. :.:_ 

Procedimiento para su obtenci6n, Efectos que surgen, y Formas­

existentes al distribuirse los bienes del ausente. 

Por Último el Cuarto y 6ltimo capítulo se hace alusi6n en 

cuanto a la Presunci6n de Hnerte referente a: Término en que-­

es declarada, Término en que se puede dar a conocer la necla-­

raci6n de Presunción de Huerte procedente por circunstancias -

ajenas a la voluntad del individuo (sin que exista una J>ecla-­

raci6n de Ausencia), contradicciones que surgen al distribuir­

se los bienes del ausente definitivamente, Problemática que se 

origina en la entrega de los bienes al presentarse el ausente, 

y causas que dan término a la posesi6n definitiva de los bienes 

del ausente. 

Para concluir que el nerecbo como regulador a la vida so-­

cial y jurfdica, es necesario adecuarlo a las circunstancias -
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actuales, es por eso que en este trabajo se hace mención en 

cuanto, a que si es posible se acorten los términos en cua~ 

to a tiempo en que se lleva todo un procedimiento de Ausen­

cia, l>eclaraci6n de Ausencia y Presunci6n de nuerte y tam-­

hién as! deecartar los edictos de publicación, en virtud 

de que son instrumentos muy costosos, los cuales podr{an 

sustituirse por algunas otras formas existentes de comunic!, 

ci6n o informaci6n más econ6micas que estéa al alcance d~-­

cualquier interesado que quiera instar en esta via y también 

que vaya de acuerdo al valor estimativo del, o de los bienes 

del ausente. 

Esto Último lo enmarco de una manera muy importante en -­

virtud de que a consecuencia de 1011 Sismos que se acontecie­

ron en el mes de Septiembre del afta de mil novecientos ocheil 

ta y cinco, muchas p•raonas perdieron a sus familiares, pro­

cediendo algunas de ellas a llevar a cabo un procedimiento-­

de esta naturaleza, otras no teniendo a su alcance los medios 

económicos para instar en cualquiera de las v{as que existen­

al respecto, s61o dieron a sus familiares por desaparecidos­

con la ilusi6n de que con el transcurso del tiempo reapare-­

cieran de un momento a otro. Otros -individuos que perdieron­

algÚn o algunos miembros de su familia optaron por mandar -­

hacer propaganda o rotulados conteniendo la filiaci6n del -

ausente, dándose a conocer la noticia en lugares p(1blicos -

frecuentados o utilizados por infinidad de traunsentes, como­

ejemplo de ello podemos citar los lugares·y espacios con que 

cuenta el Sistema de Transporte Colectivo (llETRO) para estos 

fines. En las bardas de algunos predios y en los peri6dicos --



de mayor circulación, todo ello sin llevarse un juicio previo. 

Por lo que vuelvo a insistir que deberían de reducirse los té~ 

minos empleados en cada una de éstas tres figuras y suprimir­

se los edictos para dar a conocer la noticia en relación al 

ausente y sus bienes; ya que esta ha sido mi gran inquietud 

misma que me indujo a tratar el presente tema. 



C A P I T U L O I. 

ANTECEDENTES. 

En Roma se desconocía la Institución de Ausencia con los -­

caracterés modernos, ya que sólo se consideraba a los no pre-­

sentes. 

También existió una corriente, que basándose en pasajes de-­

Paulo Ulpiano y la Novela 22, Capitulo VII sostienen qu@ entre­

la fórmula antigua y la moderna existe identidad sustancial y -

que el Juez en cada caso concreto decidía sobre la incertidum--

bre entre-la vida la muerte. 

En relación a la Legislación espaftola, s61o dos leyes con-­

templan la situación del ausente y son: 

La Ley 12, Part. 3 Tit. 2 trata del defensor del ausente -­

persona que designaba el Juez a petición de parte para~ue re--­

presentará en juicio y guardara los bienes del ausente o muerto. 

La Ley 14, Part. 3. Tit. 14, sólo establecía esta Ley un ré-­

gimen de prueba, pero no creaba presunci6n de fallecimiento. 

En el Derecho Germánico.- La Institución de Ausencia con-----



presunción de fallecimiento aparece por primera vez con las ca­

racterísticas actuales en el Derecho Germánico. Teniendo en es~ 

te derecho consecuencias más enérgicas aunque en nuestro propio 

derecho se establece la declaración de muerte 

a petición de parte. 

por el Tribunal 

En el Derecho Francés.- En la doctrina de este derecho sur-

gieron tres categorias vinculadas a la noción de Ausencia y son: 

1).- El no presente. 

2).- El ausente propiamente dicho. 

3).- El desaparecido. 

A las dos primeras, coincidentes con las categorías de nues­

tro propio derecho (ya que sólo existe la incertidumbre). En -­

cuanto al desaparecido, se ha señalado que existe un concepto -

distinto, ya que hay certeza de su muette{en virtud de no enea~ 

trarse el cadáver). 

El Instituto de la Ausencia funciona de manera distinta en-­

Derecho francés y en Alemán. En el primero actúa como supuesto­

para que se dé a los bienes del ausente un régimen especial de­

posesión provisoria y definitiva de acuerdo a las normas que el 

Código estabalece. Pero la declaración del Juez sobre la ausen­

cia no aventura opinión sobre el fallecimiento de la persona. 

En derecho alemán, la declaraci6n judicial va más alla ya que 

proclama el fallecimiento. 

Este sistema lo ha adoptado el Código Civil italiano y tam-­

bién nuestro Código Civil en su gran parte. 

Derecho italiano.- El nuevo código Civil italiano que adopta 

su excelente método reglamenta por separado la Declaración de--
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Ausencia y la Declaración de Muerte. En relación a la p~imera es-

tablece en virtud del si· nple alejamiento la posibilidad de adop­

tar medidas provisionales que protejan loshienes (Código civil -­

italiano artículo 45) y una vez transcurridos dos años deberá de­

clararse la Ausencia y hacer entre;a~ a los h~rederos en posesión 

provisional de los bienes (Código civil italiano artículo 46-54).-

En su capítulo segundo establece la Declaraci6n de Muerte que por 

regla general deberá hacerse una vez que~t•nscurran diez años de-

las Últimas noticias (artículo 55 del Código Civil italiano). A--

parte de ello se abrevian los plazos en ciertos casos partícula-­

res (Código Civil italiano artículo 57). Los efectos de la Decla­

ración de Muerte se equiparan a los de la muerte real, pudiendo -

así el cónyuge supérstite contraer nuevas nupcias (código Civil-­

italiano 61/3). Asimismo, organiza una institución procesal a la -

que denomina declaracióO de existencia . podrá ser iniciada por 

el Ministerio Público o por cualquier interesado en caso de tener 

noticias del fallecido presunto (Código Civil italiano articulo -

65)(!) 

SURGIMIENTO DEL CODIGO CIVIL DE NAPOLEON 

En 1789 se produjo en Francia un auge notable del derecho Pos! 

tivo. Napoleón nombró una comisión de jurisconsultos franceses -­

para que redactaran un Código civil que habla de ser único en.~o­

do el territorio de Francia. La comisión trabajó varios años y t~ 

va la genialidad de atemperar las dos tendencias que se advertían 

en las provincias francesas del Norte y del Mediodia: la del der~ 

cho germano y la del derecho romano, respectivamente. El Código--

(1) B. eusso Eduardo. cód. Civ. Anotado. Págs. 587-88. 
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Civil fué promulgado en 1808 y como un homenaje al emperador.­

se le denominó Código de Napoleón, con cuyo nombre suele de­

signarse t odavía aunque indebidamente. El genio jurídico fra~ 

ces puso en ese Código su sentido ecléctico y moderado del de­

recho, gracias a lo cual y a la claridad, sencilles y notable­

sistemática con que están redactados sus libros, sirvió de mo­

delo a la gran mayoría de los Códigos Civiles modernos. 

Pero no bastaría para el más exacto conocimiento de la pro­

gresión legislativa mexiana a&tenernos solamente a Alemania y­

a Francia, puesto que uno de los elementos que informan de mo­

do esencial nuestro derecho civil patrio es el hispánico. 

La idea codificadora se remonta en España a mu~· lejanos 

tiempos, pues las compilaciones legislativas tuvieron sus mej2 

res manifestaciones no sólo en la Península sino también en -

sus colonias de América y Asia. Los jurisconsultos Macanas, -­

Ensenada, Camponantes y Jovellanos, promovieron durante e1 si­

glo XVIII una intensa corriente codificadora cuyos ecos se de­

jaron sentir con gran fuerza en los centros jurídicos de Méxi 

ca. Esta labor cristalizó en las Cortes de Cádiz de 1812 en c~ 

ya constitución se estableció mediante el Articulo 258 que 

los Códigos Civiles, criminal y de comercio serían los mismos 

para toda la Monarquía sin perjuicio de las variaciones que -­

por particulares circunstancias puedieran hacer las Cortes 

Dicho articulo 258 se repite más o menos a la letra en las 

constituciones españolas de todo el siglo XIX {Años 1837, 1845 

y 1856). 

Pero la base del vigente Código civil españon ha de encorr 



trarse en el proyecto de 1851, proyecto en que se inspiran tam-­

bién los Códigos de 1870 y 1884 de México. Tal proyecto se apo­

ya en los siguientes elementos: Derecho de Castilla con escasa -

intervención del derecho foral, principios intitucionales del cQ 

digo Civil francés (consejo de familia, protutor, mayoría de edad, 

testamentifaccio .• ) y doctrina científica y jurisprudencia! acla­

rando y completando la legislación civil de Castilla. 

En 1880 fuá cuando se pusieron los cimientos al actual código -

Civil espafiol mediante la creación de una comisión codificadora,­

la cual redactó el Proyecto de Bases de 1888 de donde se redacta-­

ron los artículos del código. Este principia con un título preli­

minar seguido de cuatro libros y son: personas, bienes, modos de­

adquirir la propiedad y obligaciones y contratos. 

La intervención francesa y el fraudulento reinado del titulado 

emperador Haximiliano intpidieron que la referida comisión pudiera 

terminar su trabajo, no obstante los dos primeros libros de ese -­

proyecto fueron aprobados por el gobierno de Maximiliano. Duran­

te la lucha para la reconquista de la República, Benito Juárez no­

cesó de pensar en el código civil y de ahí que cuando se restabl~ 

ció el régimen legal republicano, ordenara la inmediata constitu-­

ción de una comisión codificadora, la cual compuso el Código de 

1870, que fuá el primer Código civil mexicano y consta de 4,126 a~ 

ticulos. 

El Código Civil de 1870 se dictó exclusicamente para el Distri­

to Federal y Territorios de Baja California sentando así un prece­

dente lamentable por cuanto debiera hab·.!r s iJo úni>:::o para toc!a la-

~1ica Siguiendo de este modo la tendencia generalizada en los--
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Estados Federales de la época. 

Por decreto de catorce de diciembre de mil ochocientos ochen 

ta y tres se facultó al Ejecutivo de la Unión para que proveye­

se una reforma al Código de 1870, as{ se hizo y una comisión de 

juristas revisó con rápidez digna de loa, el articulado delfÓdj_ 

go de 1870 y la redujo a 3,823 artículos. Quedando así confesi~ 

nado el código de 1884 que empezó a regir para el Distrito y -

Territorios Federales solamente a partir del primero de junio -

de 1884. 

El Código de 1884 se inspiró en el proyecto español de 1851-

y adoptó mat..erias del código Civil francés y del Código Civil­

portugués. 

El Código Civil de 1884 que habla en relación a las Personas, 

Libro Primero, se encuentra la figura de los Ausentes e Ignora­

dos en su titulo Duodécimo y abarca a partir del articulo 598-­

al 679, constando de siete capítulos y son: 

lo.- Capitulo I._ De las medidas provisinales en caso de Ausen­

cia del artículo 598 al 617. 

2o._ Capitulo II.- De!a Declaración de Ausencia del articulo 

618 al 628. 

3o._Capitulo III.- De los efectos de la Declaración de Ausen­

cia del articulo 629 al 647. 

4o._ Capitulo IV. De la administración de los bienes del -­

Ausente casado del artículo 640 al 658. 

So.- Capitulo v.- De!a presunción de lamuerte del ausente-­

del artículo 659 al 668. 

60.- Capitulo VI.- De los efectos de la Ausencia respecto de -



los derechos eventuales del Ausente del artículo 669 al 673. 

7o.- Capítulo VII.- Disposiciones generales del artlculo 674-

al 679. 

El Congreso de la Unión mediante decretos de~iete de~nero y -­

seis de diciembre de mil novecientos veintiseis y de tres de ene­

ro de mil novecientos veintiocho, confirió al Ejecutivo la facul­

tad de ordenar la~edacción de un Código Civil. La elaboración por 

una comisión de jurisconsultos y con fecha treinta de agosto de -­

mil novecientos veintiocho fué promulgado por elPresidente de la­

RepÚblica. El Diario Oficial inici6 su publicaci6n el veintiseis­

de mayo de mil novecientos veintiocho y la inserción terminó el -

treinta y uno de agosto del citadoafto. La fecha~n que entró en vi­

gor el mencionado Código fué el primero de octubre demil novecien­

tos treinta y dos, fecha en que hasta entonces rigió el Código Ci-

vil de 1884 en el cual existieron numerosas reformas al sefialado 

código Civil en cita, en las que se encuentran: Ley de Relaciones­

Familiares de nueve de abril de mil novecientos diecisiete, la cual 

estableció el divorcio vincular, suprimió la potestad marital y º..!: 

ganizó la familia sobre nuevas bases, Ley de veintinueve de diciem. 

bre de mil novecientos catorce que reformó en toda la República la 

de catorce de~iciembre de mil ochocientos setenta y cuatro sobre-­

reglamentación del..Qivorcio; decreto de tres de abril de mil nove-­

cientos diecisiete que adicion6 el artículo 2819 en relaci6n a la 

promesa de venta y derogó el capítulo de retroventa. Otras modifi­

caciones se introdujeron también sobre constituciones y registros -

de hipotecas, extranjería y naturalización, expropiación por utili 

dad pública. De las medidas provisonales en caso de Ausencia, De--



claración de~usencia, De los efectos de la Declaración de Ausell 

cia, De la~dministración de los bienes del ausente casado, De la­

presunci6n de la muerte del ausente. De los efectos de la Ausen-­

cia respecto de los derechos eventuales del ausente, Disposicio-­

nes gen.erales. 

Este C6digo Civil Mexicano de 1928 sin llegar a la ortodoxia -

socialista contenida en el Código soviético, admite con valent!a­

las modernas tendencias evolutivas del Socialismo, podría decirse 

que significa un intento feliz del Código de Derecho Privado So~­

cial. 

El Código Civil de 1928 tiene jurisdicción sobre el Distrito y 

Territorios Federales en asuntos del orden común y en toda la Re­

pública en asuntos del orden federal. Las ideas que10 inspiraron­

han sido tomadas en parte del código de 1884, de la Ley de Rela-­

ciones Familiares y de los Códigos de obligaciones y contratos-­

italo-francés que~ormuló la Comisión Ce~studios&e la Unión Legi~ 

lativa de estos paises.(artículo lo.). Consta de 3,0~4 artículos, 

más nueve transitorios. Los primeros figuran en cuatro libros 

subdividas en títulos y éstos en capítulos. Los cuatro libros e~ 

tán procedidos de unas disposiciones preliminares quehacen refe-­

rencia a las leyes, sus efectos y su aplicación. 

El libro primero trata de las Personas y contempla entre otras, 

la figura "De los Ausentes e Ignorados" en su título Undécimo (lle) 

y está compuesto de siete cap!tuios los cuales abarcan a partir -­

del articulo 648 al 722 y que se cqnfiguran de la~iguente manera: 

Capitulo 1.- De las medidas provisionales en caso de Ausencia 

del artlculo 648 al 668. También contempla la Ley de Relaciones --



:amillares del artículo 481 al 500. 

Capítulo II.- De la Declaraci6n de Ausencia del artículo --

669 al 678 en relaci6n con la Ley de Relaciones Fa•iliares en­

sua artículos 501 al 511. 

Capitulo III.- De los efectos de la Declaraci6n de Ausencia 

del artículo 679 al 697 en re1aci6n a la Ley de Relaciones Fam! 

liares en sus artículos 512 a1 530. 

capítulo IV.- De la administraci6n de los bienes del ausente 

casado del artículo 698 al 704 en relación a la Ley deRelaciones 

Familiares en sus artículos 533 y 534. 

Capitulo v.- De la Presunci6n de Muerte del ausente del artíc~ 

lo 705 al 714 con relación a la Ley de Relaciones Familiares en-

sus artículos 535 al 544. 

Cap{tuloyt.-De los efectos de la Ausencia respecto de los d~ 

rechos eventuales del ausente del art!culo 715 al 719 en rela--

ci6n a la Ley de Relaciones Familiares en sus artículos 545 al--

549. 

capítulo VII.- Disposiciones generales del articulo 720 al --

722 en relación con sus articulas 550 al 554 de la Ley de Rela--

cianea Familiares. 

La Ley de Relaciones Familiares del doce de abril de mil nov~ 

cientos diecisiete modif ic6 radicalmente el derecho de familia--

en sus 555 •rilculos los cuales fueron a inspirar el libra Pri-

11ero del C6digo. Esta ley reglamentó el matrimonio, la paterni-­

dad y filiación, la adopción, la deuda alimenticia, la tutela 

loa ausentes e ignorados y otras instituciones familiares.< 2 ) 

Esta ley de Relaciones Familiares trata de los Ausentes e --

(2) Muftoz Luis. Comentarios al Cód. 
c~. de 30 de Agosto de 1928. PAgs. 11-21. 
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Ignorados a partir del artículo 481 al 555 y se compone como si­

gue a continuación: 

Capitulo XXXVII.- De las medidas provisionales en caso de A~ 

sencia del articulo 481 al 500. 

Capitulo XXXVIII.- De la Declaración de Ausencia del artículo 

501 al 511. 

Cap{tulo XXXIX.- De los efectos de la Declaración de Ausencia 

del articulo 512 al 530. 

Capitulo XL.- De la administración de los bienes del Ausente -

casado del articulo 531 al 534. 

Capítulo XLI.- De la Presunción de la Muerte del Ausente del -

artículo 535 al 544. 

Capitulo XLII.- De los efectos de la Ausencia respecto de los­

derechos eventuales del ausente del artículo 545 al 549. 

Capituio XLIII.- Disposiciones generales del art!culo 550 al-

555. 

Esta Ley de RelacionesLamiliares fué expedida el nueve de abril 

de mil novecientos diecisiete, empezó a ser publicada en el Dia-­

rio Oficial del día catorce del mismo mes y terminó su publica-­

ción en el mismo diario de once de mayo siguiente, que fué cuando 

entró en vigor. Dejó de regir el primero de octubre de mil nove-­

cientos treinta y dos, en cuya fecha entró en vigor el Código Ci­

vil para el Distrito y Territorios Federales~egún decreto public~ 

do en el "Diario Oficial" de primero de septiembre de mil nove-­

cientos treinta y dos.< 3 l 

Posteriormente surgió el C6digo Civil para el Distrito Fede-­

ral, código actual que consta de 3,074 artículos y nueve transi--

(3) Manuel Andrade Ley Sobre Rela­
ciones Familiares Págs. 85-94. 
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torios. Este C6digo está inspirado en el c6digo Civil de 1928. 

A. c o N c E p T o 

A U S E N c I A .- Es el alejamiento, la no presencia, la de­

saparici6n del domicilio o residencia ordinaria de la persona que 

no habiendo constituido apoderado, se ignora el lugar donde se -­

halla, teniendo asimismo a otras personas en el e•tado de incerti 

duatire sobre su paradero o existene1a. La ley la toma como supue~ 

to de hecho.< 4 l 

DECLARACION D E A U S E N C J A.- Es un hecho ju-

r{sdicclonal en donde el Juez expresa en co~creto la presunción -

legal del fallecimiento. 

P R E S U N c I O N D E M u E R T E.- Es la consecuencia que 

el legislador extrae de aquel hecho para la producción de un efe~ 

to jur{dico determinado, cual es el de que pueda ser judicialmente 

declarado el fallecimiento presunto. 

Dentro del concepto génerico de muerte o fallecimiento existen­

dos formas calificadas o específicas: 

l.- Muerte Real, es cuando el fallecimiento se comprueba con -

la partida que otorga el Jefe del Registro Civil (acta administra­

tiva). -

2.- Muerte Presunta.- Es un acto jurisdiccional que va precedi­

do de un proceso de información que está representado por la declA 

ración que hace el Juez·. 

B. O R I G E N. 

La Ausencia tiene su origen en el Código civil de Napoleón, se 

puede decir que éste C6digo no es una obra entera original, sino -­

que es una coordinación del antiguo Derecho consetudinario francés, 

(4) e. Buaao Eduardo. Cód. Civ. Anotado. Pág. 583. 
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los principios del Derecho romano y del Derecho revolucionario. 

El Código Civil francés de 1804 influyó en la legislación ci 

vil espafiola del siglo pasado a través del proyecto del Código -

Civil de 1851. 

Los códigos Civiles de 1870 y 1884, se inspiraron en el códi 

10 Civil Napole6nico y en los trabajos de García Goyena.< 5 ) 

C. T I P O 5 D E A U S E N C I A. 

a).- SIMPLE AUSENCIA.- Ausente es la persona que no se en--

cuentra en un lugar, donde su presencia es requerida de una m~ 

nera activa o pasiva. 

En doctrina y en derecho francés!os ausentes que se mencionan 

en éste inciso también se leo denominan no presentes. 

Esta ausencia simple tiene algunas consecuencias jur{dicas-­

en: materia de pago de consignación, ofertas de contrato, efec-

tos de los contratos, inventario hecho por el usufructuario, 

cancelación de hipotecas y partición de herencia. 

b).- AUSENCIA EN JUICIO.- Son los ausentes que no compare--

cen a estar en juicio. 

e).- AUSENTES CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO.- Es la persa-

na que ha partido de su domicilio, ha abandonado los centros de 

su actividad y no ha dado noticias suyas durante cierto tiempo. 

Esta ausencia prolongada por los términos legales y debidamente 

comprobada, da luga~ a la Presunción del fallecimiento. 

d) AUSENTES DECLARADOS TALES EN JUICIO.- No existe en la --

doctrina nacional opinión uniforme para saber que categoria de 

personas están comprendidas en este juicio. 

e).-AUSENCIA EN MATERIA DE PRESCRIPCION.- Son los ausentes--

= = = = === 
(5) Galindo Garfias, Ignacio. 

Derecho Civil. Pág. 106. 
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que no se domicilian en la misma provincia o jurisdicción judicia1.< 6 ' 

D. PROBLEMATICA QUE SE SUSCITA EN LAAUSENCIA 

Es la Ausencia un procedimento técnico jurídlico~ . para r esol­

ver, aunque no sea definitivamente numerosos problemas que surgen­

con la desaparici6n de una persona, relativos a sus bienes, a los­

derechos de los presuntos herederos, a la situación del c6nyuge, -

a la protección de los hijos ~enoree y en fin a los acreedores de­

la persona cuyo paradero se ignora y otras muchas más cuestiones. 

Por eso asombra que se haya llegado hasta el Código Civil sin una-

legislación sobre la!ateria. El derecho romano habla poco de ella, 

y la Jurisprudencia apenas se hab{a esbozado en el antiguo Derecho 

francés. Pero el Código Civil contiene sobre esta figura disposi-­

cionee detalladas que han originado nuaerosas controversias; pero­

las redactores de la Ley tienen como excusa la novedad del asunto­

y las dificultades inherentes a é1.< 7 l 

E. PERIODOS QUE SE DAN EN LA AUSENCIA. 

Son tres los periodos que se dan en ésta figura y son: 

lo.- La Presunción de Ausencia. 

2o.- La Declaración de Ausencia. 

lo.- La Presunci6n de la Muerte del Ausente. 

El primer periodo comprende el tiempo transcurrido desde la de­

saparici6n de la persona o desde la !echa en que se~ecibieron lae 

Últimas noticias suyas hasta la declaración judicial de Ausencia. 

Este período comprende cinco affos 6 diez, según que el ausente­

haya dejado o no apoderado general para la admini~tración de sus -

bienes, •ás nueve meses que conforme a la ley son necesarios para-­

la sustanciación del juicio de Declaraci6n de Ausencia. 

(6) B. Busso Eduardo op. cit. pág. 587. 

(7) Planiol Harcel y Georges Ripert. Elementos de Der. Civ. 
11' g. 212. 
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El Segundo período comienza a cont~rse desde la fecha de la Declª 

raci6n judicial de la Ausencia y durante treinta años. 

El Tercero comienza cuando el Segundo concluye, y dura indefinida­

mente. 

A•i pues, en el Primero predomina el interés del Ausente porque,­

aiendo probable eu regreso, la Ley procura la conservaci6n de sus bi~ 

nea. 

11 Segundo coao es m6s remota la esperanza del regreso del ausen­

~e, la Ley no permite que sus bienes permanezcan vacantes y sin dueño, 

y otorga la posesi6n provisional de ellos a los individuos a quienes­

les corresponderla heredarles si hubiera afallecido el dla de su des~ 

parici6n 6 en la fecha en que se hayan recibido sus Últimas noticias. 

Pero esta poaesi6n o!Prga a esos individuos facultades l.imitadas; 

pues a61o les peraite la administraci6n de los bienes, mediante una-­

fianza que asegure las resultas de ésta para el caso de regreso del--

ausente. 

!n el Tercer Periodo es improbable el regreso del ausente y. por lo­

••1111!>• la Ley liberta a los individuos que tenían la posesi6n provi-

sional de las restricciones que les impuso durante ella, y les otorga 

la poaesi6n definitiva sin garant{a alguna; pues la presunci6n de la-

muerte del ausente hace que predomine el interés de terceras personas 

y de la sociedad. La Sociedad está interesada en que esos bienes no-­
se pierdan por falta de cuidado y de administraci6n. 

Adem¡s, el interés de terceras personas, tales como los acreedores 

y loe socios y el de los presuntos herederos del ausente, exigen med! 

das que .C4)1lcilien a la vez tale& intereses y los de éate.( 8 ) 

d D Civ. Pág. 441· 
(8) Mateo• Alarc6n Manuel, Lecciones e er. 



CAP 1 TUL O 11. 

P R O C E ll 1 tt 1 E tt T O P R E V I O. 

A. FORllAS DEL PROCEIJIHIEllTO EXISTEHTES Ell LAS llElllllAS PROVl 
SIOllALES. 

Son t:res las formas del i~procedimiento que existen en las me­

didas provisionales y son1 

1.- El nombramiento de un depósitario de los bienes del presu.!!. 

to ausente. 

2.- Emplazar a 6ste (ausente) por •edio de edictos publicados­

en la República y en el extranjero, para que se presente en un 

pla&o de tres a se i R meses. 

J.- El aseguramiento de los bienes del ausente. 

Estas medidas provisionales las dictará a petici6n de parte o­

de oficio el Juez competente de primera instancia del Último dom.!. 

cilio del auaente y si éste se ignora, será el del lugar en donde 

se encuentre la mayor parte de sus bienes, sie•pre que una per110-_ 

na haya desaparecido y se ignore el lugar "de su residencia ordi­

naria y tuviere apoderado constituido antes o después de su part! 

da, se tendrá como presente para todos los efectos caviles, y sus 

negocios se podrán tratar con el apoderado hasta donde alcance el 

poder• (Art. 648 del Cód. Civ.). 

"Al publicarse los edictos remitirá copia a lo• c6nsules aex.!. 

canos de aquéllos lugares del extranjero en que ae puede presumir 

que se encuentre el ausente o que se tengan noticias de .\1 11 (Art. 

650 del C6d. Civ.). 

Las partes interesadas para pedir el nombramiento de deposita­

rio y el aseguramiento de los bienes del ausente son: los acreed.2, 

rea, los socios del ausente, los com~meroa que poseen biene• pro-
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indiviso con el ausente, o sea todos aquellos que tienen alguna -

acci6n que ejercitar en concurrencia o en contra del ausente. 

Pero no podr'n contarse entre esas personas a aquellos indiv! 

duos que por afecto hacia el ausente se interesen en sus negocios, 

como sus amigos, ni aquellos que son sus presuntos herederos, por 

razon de parentesco, loe cuales no pueden tener interés hasta que 

no se abra la sucesi6n a favor de los mismos por lo tanto carecen 

de acci6n respecto de los bienes del citado ausente. 

El Hinisterio Público es de las personas con derecho a provocar 

las referidas providencias. ya que es un vigilante de la ley. y -­

constituido por ella en defensor de los individuos imposibilitados 

de atender a sus intereses, como son a los incapacitados, para ev! 

tar su pérdida cuando no hay quien se presente a gestionar su ase­

guramiento y cuando existan gestores que s6lo tratan de perjndi-­

car al ausente. También el llinisterlo Público debe pedir se nombre 

tutor dativo a los hijos •enores que estén bajo la patria potestad 

del ausente, y no haya ascendientes que deban ejercerla conforme -

a la ley ni tutor te•tamentario ni legitimo, el Representante So-­

cial podrá pedir este nombramiento y con relaci6n a lo siguiente: 

"El tutor dativo será designado por el menor si ha cu•plldo -­

dieciséis affos. El juez de lo Familiar confirmará la designaci6n -

si no tiene justa causa par• reprobarla. Para reprobar las ulteri.!! 

res designaciones que haga el menor, el juez oirá el parecer del-­

Consejo Local de Tutelas. Si no se aprueba el nombramiento hecho--
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por el menor, el juez nombrará tutor conforme a lo dispuesto en el 

art!culo siguiente" (Art. 496 del r.6d. Civ.). 

"Si el menor no ha cumplido dieciséis aftos, el nombramiento de -

tutor lo hará el juez de lo Familiar de entre las personas que fig.!!, 

ren en la lista formada cada afto por el Consejo Local de Tutelas -­

oyendo al llinisterio Público quien debe cuidar de q11e quede compro­

bada la honorabilidad de la persona elegida para tutor• (Art. 497-­

del C6d. Civ. ), 

"Las obligaciones y fac11ltades del dep6sitario serán las que -­

la ley asigna a los depositario8¡udiciales• (Art. 652 del C6d. Civ.). 

El primer perlado de la ausencia comprende a su vez dos periodos-

ª los cuales se les puede llamar verdadermanete provisionales ya que 

el prilll!ro s610 tiene por objeto el aseguramiento de los bienes y la 

provisión de un deposit~nrio, cuyas funciones se limitan a conservar 

los bienes, cobrar rentas y réditos, as{ co•o otras gestiones urgen­

tes. Este pedodo verdaderamente transitorio d11ra el término por.!!.1 cllal 

se e•plaza al presun~0 ausente, es decir, de tres a seis meses, pués 

•si cumplido el término del llamamiento el citado no comparece por si. 

ni por apoderado legitimo, ni por medio de tutor o de pariente que pUJ!. 

da representarlo, se procederá al nombramiento de representante 11 

(Art. 654 del C6d. Civ.). 

"Lo mismo se had cuando en iguales circunstancias ca~uque el po­

der conferido por el ausente, o sea insuficiente para el caso 11 (Art. -

655 del c6d. Civ.). 

A partir del nombramiento del represente comienza el segundo pe­

riodo, cuya duraci6n puede prolongarse basta la entrega provisional -­

de la poseai6n, si antes no se verifica alguno de los acontecimientos 
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que ponen término a la situación anormal del patrimonio del - -

presunto ausente, de lo cual se hablará posteriormente. 

As{ como el l!inisterio l'Ílblico tiene facultades para pedir -

que se nombre depositario también la tiene para el nombramiento 

de representante; y lo puede hacer cualquier otra persona a quien 

interese tratar o litigar con el ausente o defender sus intere--

ses de l!ste. (Art. 656 del C6d. Civ.). 

El ausente se equipara hasta cierto punto a los incapacita­

dos y!ste es el motivo por el cual, a semejanza de éstos en el­

nombramiento de sus tutores, se les procuran las mayores garan­

t1as en el del representante llamado de preferencia para este-­

cargo a las personas unidas a él con los vinculas de mayor afe~ 

to, nacido del parentesco. 

Las medidas que se dictan por la autoridad judicial en el -

primer periodo de la ausencia tienen por objeto la conservaci6n 

de los bienes del ausente, presumiendo su existencia y su pro-­

bable regreso, por cuyo motivo tienen tales providencias y el­

cargo del representante el caracter de provisionales y deben e~ 

sar cuando aquel regresa, nombra un apoderado o fallece, y -­

cnando expira el mencionado perlado. (g) · 

Si el ausente tiene hijos menores que estén bajo su patria--

potestad, y no haya ascendientes que deban ejercerla conforme -

a la ley, ni tutor testamentario ni legitimo, el llinisterio Pú­

blico pedirá que se nombre tutor dativo.(lO) 

La omiai6n de cualquiera de las diligencias en las medidas-

(9) llataoa Alarc6n !lanuel. 
L11c;ciones de llar. Civ. Págs. 441-45. 

(10) ··¡,;r.ibutos op. cÍt. • pág 
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provisionales implica la nulidad de lo actuado. Sólo se la i!ebe 

cretar cuando la diligencia omitida fuera fundamental y la 

falta de ella defraudare la finalidad del trámite ejemplo: -

11 si no se nombrare defensor del ausente. Pero si la prueba ha­

sido terminante no deben decretarse nulidades por la simple -­

omisi6n de medidas de caricter provisional, como el nomhramien 

to de un curador a los bienes•. (ll). 

El objeto principal de las medidas provisionales es prote--

jer los derechos e intereses del ausente: las medidas para lo-­

grar este objeto pueden variar según loa casos; pero no puede -

negarse que el nombrado por los Tribunales, llámesclc adminis--

trador, representante, o co1t10 se quiera, tiene mucho de curador, 

y este concepto es el que se recuerda a los Tribunales como re­

gla para llenar el objeto! 12 l· 

B. LUGARES Y FORllAS !'ARA I>AR A PUBLICAR O CO!IOCER LA 
AUSEllCIA. 

Las formas para dar a conocer esta situaci6n es por medio 

de edictos que se publicarán en los principales peri6dicos del­

Último domicilio del ausente, en el peri6dico oficial que corre~ 

penda y en los lugares públicos acostumbrados. 

Por lo tanto la publicaci6n de edictos la ley lo prescribe--

como ·un requisito esencial antes de declarar el fallecimiento --

presunto. Siendo la forma de publicidad para citar a una perso-­

na cuyo paradero se desconoce. { 13 ) · 

ne acuerdo a lo estipulado por la ley, esta puhlicaci6n deb!t 

(11) B. Buso, op, cit., pág 599. 
(12) Garcla Goyena, Florencia 

•Concordancias, llotivos y i:omentarios al e.e. Español. Pág 293. 
(13) B. Busso, op, cit., pág. 600. 
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rá hacerse por los periódicos cada mes con espacio de seis mg 

ses. Estos periódicos tendrán que ser los principales de la -

República y del extranjero en que se puede presumir que se --

encuentra el ausente o que se tengan noticias de é1,por co.!l 

dueto de los cónsules mexicanos. 

•cuando una persona haya desaparecido y se ignore el lugar 

donde se halle y quién la represente, el juez, a petición de­

parte o de oficio, nombrar¡ un depositario de sus h~.:nes, la­

citará por edictos, publicados en los principales .Periódicos 

de su Último domicilio, sefialándose para que se presente un -­

término que no bajará de tres meses ni pasará de.:!eis, y dic­

tará las providencia necesarias para asegurar tos bienes" --

(Art. 649 del C6d. Civ.). 

:. "Al publicarse los edictos remitirá copia a los c6nsules 

mexicanos de aquellos lugares del extranjero en que se puede-­

presnllir que se encuentre el ausent~ o qne se tengan noticias 

de él". (Art. 650 del C6d. Civ. ). 

Estas publicaciones se harán todos los años, en el d!a que 

corresponda a aquel en que hubiere sido nombrado el represen-­

tante y se debe continuar por tres mese con intervalo de quin­

ce d!aa, haciendo constar en los edictos el nombre y domicilio 

del representante y el número de ambos que faltan para que se­

cumplan los plazos de cinco y diez años que la ley señala para 

la óeclaración de ausencia, según que el presunto ausente ha­

ya o no constituido apoderado. Cl 4 J 

"Cada año, el d{a que corresponda a quel en que hubiere si-

(14) llateos, op. cit, págs. 446-47. 
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do nombrado el representante, se publicarán nuevos edictos lli!. 

mando al ausente. En ellos constarán el nombre y domicilio del 

representante y el tiempo que falta para que cumpla el plazo -

que señalan los artículos 669 y 670 en su caso" (Art. 666 del-

CÓd. Civ.). 

•Los edictos se publicarán por dos meses, con intervalo de 

quince d{as, en los principales periódicos del último domicilio 

del ausente, y se remitirán a los c6nsules, como previene el--

art!culo 650". (Art. 667 del Cód. Civ.). 

La publicación debe hacerse bajo apercibimiento de declarar 

la presentaci6n de fallecimiento, si el causante no se presen 

ta. 

Para que la publicidad legal sea cabalmente cumplida debe-

acreditarse en autos que se han hecho todas las publicaciones­

y no basta con justificar solamente dos de ellas.< 15 ). 

C. PERSOllAS QUE PUEJ>Etl FUPIGIR COllO JlEPOSITARIOS O RE­
PRESEllTAtlTES Ell LUGAR llEL AUSEllTE Y TUTOR llE SUS HEflORES HIJOS. 

Son las siguientes personas: 

I.- El cónyuge del ausente. 

II.- Uno de los hijos mayores de edad que resida en el lu­

gar, sin son varios, el juez elegirá al más apto. 

III.- Al ascendiente más próximo en grado del ausente. 

¡v.- A falta de los anteriores o cuando sea conveniente que 

éstos, por su notoria mala conducta o por su ineptitud, sean-­

nombrados depositarios; el juez nombrará al heredero presunti-

vo, y si hubiera varios con igual derecho, ellos mismos eleg!. 

r¡n el que debe representarlos. Si no se ponen de acuerdo en --

(15) D. Dusso. op. cit , pág. 601. 
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la elección lo hara el juez, prefiriendo al que tenga más in-­

terés en la conservación de los bienes del ausente. (Arts. 653 

y 659 del c6d. civ.). 

"Si el c6nyuge ausente fuere casado en segundas o ulterio­

res nupcias, y hubiere hijos del matri~onio o matrimonios, el­

jÍ1ez dispondrá que el c6nyuge presente y los hijos del matri-­

monio o matrimonios anteriores, o sus legítimos representantes 

en su caso, nombren de acuerdo el depositario representante; -­

mas si no e!O'~uvieren conformes, el juez lo no•hrará libremen­

te, de entre. las personas designadas por el articulo anterior" 

(Art. 658 del c6d. Civ.). 

"El representante del ausente es el legítimo administra­

dor de los bienes de éste y tiene. respecto de ellos, las mi~ 

mas obligaciones, facultades y restricciones que los tutores. 11 

(Art. 660 del C6d. Civ.). 

11 Uo pueden ser representantes de un ausente los que no pue 

den ser tutores" (Art. 662 del C6d. Civ.). 

"Pueden excusarse los que puedan hacerlo de la tutela" (Art. 

663 del Cód. Civ. ) • 

11 Será removido del cargo de representan_t.e el que deba serlo 

del de tutor". (Art. 664 del c6d. c!v.). 

Por lo que ·se refiere a la situación de los hijos menores d.!!, 

berá de estar a lo siguiente: "Si el ausente tiene hijos menores, 

que estén bajo su patria potestad, y no hay ascendientes que de­

ban ejercerla conforme a la ley, ni tutor testamentario ni le­

gf ti110, el llinisterio Público pedir& que se nombre tutor. en--



22 

los t6rminos prevenidos en los art{c\1los 496 y 497 11
• (Art. 651 

del Cód. civ.). 

Deberá nombrarse representante, cuando la persona cuyo pa-

radero se ignora hubiere dejado apoderado y el poder conferi--

do deje de~enerefectos, sea par caducidad o porque resulte in­

suficiente para el caao. 

Ha podrán ser representantes del ausente los que hayan sido 

relevados de la tutela o hayan sido condenados por delitos con. 

tra la propiedad o contra la honestidad, los vagos y malvivie~ 

tes los,¡_~e tengan pleito pendiente con el ausente, los deudo-­

res del ausente, ete.< 16 ) 

La analogía en que se establece la ley, en relación al re--

presentante del ausente, y los tutores es tal, que lo represen. 

ta y es legitimo administrador de sus bienes, y tiene respec-­

to de ellos las mismas obligaciones, facu1-tades y restriccio-

nes que aquellos. 

Por consecuencia se infiere que los representantes son rea! 

ment.e unos tutores a quienes se les debió dar este nombre ya -­

que se les impusieron las mismas resticciones y los mismos de-­

beres y ae les otorgaron las mismas facultades que a éstos, a-­

fin de evitar controversias perjudiciales, sobre si los repre­

sentantes están sujetos o no a la vigilancia de los~uradores --­

como lo est'n los tutores; asi se aumentarían las garantías de -

los ~usentes.< 17 > 
En las particiones y en todas las operaciones de inventarios, 

cuenta• y liquidaci6n necesaria, ordena la ley que el represen­

tante del ausente sea un notario designado por el Tribunal. (lS) 

(16) Galindo, op .. cit. p~g. 364-65. 
(17) !!ateos, op. cit. p&q. 446. 
11Rl Pl~nlal. oo. cit. paq 276. 
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El código Civil Español hace mención que el juez podrá -­

a instancia de parte interesada o del Ministerio Fiscal, nom­

brar un defensor que ampare y represente al desaparecido en-­

juicio o en los negocios que no admitan demora sin perjuicio­

grave (el defensor del ausente es una Institución nueva crea-

da por la Ley de ocho de septiembre de mil novecientos trein-

ta y nueve. El actual ~espresentante equivale al antiguo ad-­

•inistrador. 

La designación del defensor se hace para un asunto o asn!!. 

tos determinados, mientras que en el texto anterior del Códi­

go, el nombra•iento de representantes se hacla en todo lo qne 

fuere necesario). El cónyuge presente mayor de edad (hoy no --

puede representar al ausente, como ocurría según el texto re--

formado, el cónyuge presente~enor de edad) no separado le--

galmente será el r<?:-ir-'?sentante y defensor nato del ·'esapare-

cidoJ y por su falta, el pariente más próximo ha§ta el cuar­

to grado, también mayor de edad. En defecto de pariente, no -

presencia de los mis11os o urgencias notarlas, el juez nombra­

rá persona y de buenos antecedentes previa audiencia del Hi­

nisterio Fiscal.(lS). 

El juez debe nombrar un defensor al ausente y un curador­

a sus bien~s, si no hubiere administ-rador de ellos, y citar­

al ausente por los peri6dicos por espacio de seis meses.< 20 l 

El representante y los poseedores provisionales y def ini-

tivos, en sus respectivos casos, son procuradores en juicio-

del ausente.(21) 

Los C6digos Francas Uapolitano, Vadu, Holandés, hablan--

(19) Codigo Civ. Espafiol, P&gs. 52 y 53. 

: ~~~ ~~!'~d~l~~ri'~~~~e~.~~c'i11.h'b1'1 '1f'eª~>b'L11 ,~'l'l..1. i¡,\i Pi~! l. 
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del caso en que el esposo presente opte por la sociedad legal; 

sin eabargo, el C6digo Sardo, poco favorable a la sociedad le-­

gal, a610 per•ite a la •ujer, hecha ya la declaración de ausen­

cia pedir una pensi6n subsidaria de los bienes del •arido si no 

tiene de que vivir.(22) 

Existen do• clase• de representantes que son: 

Repreaentantes legltillO y dativo. 

El representante legltimo es la persona ~ue goza del benefi 

cio de la poeesi6n temporal del patrimonio del ausente. Estos--

tienen los caracteres de un derecho r~al, ya que el derecho les 

confiere "hacer suyos loa productos ll.1uidos en la cunat(a que­

el juez señale, habida consideración al importe de los frutos,­

~entas y aprovechamientos, n6mero de hijos del ausente y oblig~ 

:iones alimenticias porque con los mismo, cuidados y actuacio-­

nes que la representaci6n requiera, afecciones quegraven el pa­

trimonio y demás circunstancias de la propia lndole". 

Entre ellos se encuentran: 

1.- Al c6nyuge presente mayor de edad, no separado legalmen-

te. 

2.- Al hijo legítimo mayor de edad; si fueran varios, serán-

preferidos los varones a las hembras y~el mayor al menor. 

3.- Al ascendiente •áa próximo de menos edad, de una y otra­

llnea, con preferencia el var6n a la hembra. 

4.- Los hermanos de doble vlncu10, varones, ••yores de edad 

por orden de preferencia del mayor sobre el menor, y, en su de­

fecto, a lo• hermanos de doble vlnculo, también aayores de --­

edad y en igualdad de preferencia en razón ce edad. 

czz> uatela, op. Cit., plg. 2~2. 
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Cuando la representación legítima recae en un hermano, -

se limita el derecho en el sentido de que 11 en ning(1n caso -­

puede retener más de dos tercios del producto liquido reser­

vándose el tercio restante para el ausente, o en su caso, p~ 

ra sus herederos o causahabientes. 

Se trata por tanto, de un derecho análogo al usufructo, 

aunque de dudosa justificaci6n ya que no se explica la razón 

de que cuando la representaci6n sea conferida a uno de los -

hijos o a uno de los hermanos, quedan excluidos de tal die-­

frute los demás, aobre\todo si se tiene en cuenta que en su­

d{a podrán llegar a ser herederos del ausente: una cosa es-­

que se retribuya al representante en la forma establecida 

por la ley de enjuiciamiento civil y otra distinta que se le 

conceda el usufructo exclusivo de un patrimonio que puede ser 

cuantioso y al que~odr{an alegar justos derechos los restan-­

tes presuntos herederos. El error consiste, a nuesto juicio,­

en haber confundido la posesi6n temporal con la administra-­

ci6n y gesti6n del patriaonio, y si puede justificarse que -­

ésta Última se confíe a una sóla persona, no hay razón alguna 

para que el disfrute se niegue a las dem&s. El único caso en­

que tal aedida puede justificarse es cuando se designa admini.!!_ 

trador al c6nyuge presente. 

Representante nativo.- Es una persona solvente de buenos 

antecedentes y que sed noabrada por el juez a petici6n del 11! 

nisterio Fiscal, dicho nombramiento se hará en caso de que ~o­

haya parientes del ausente para hacer la representación leg{tima. 
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La diferencia que hay entre los representantes leglti­

mos y los dativos, es que a los primeros corresponde la repr!!, 

sentaci6n y disfrute, en tanto que a toa segundos únicamente­

les Incumbe la administración.(23) 

Jl. REQUISITOS, OllLIGACIOllES Y llERECHOS 
llEL RIPRESEllT AllTE IJEL AUSEllTE. 

El representante ya no va a limitarse a la guard~ de los 

bienes, tiene facultades de representación del ausente y as el 

legitimo administrador de loa bienes de bste, con las obliga-­

ciones y restricciones que la ley !•pone a los tutores. llo po­

drá entrar en la administraci6n de esos bienes, sin que previ~ 

mente forme Inventarlo de ellos y sin prestar una garantla que 

puede consistir en hipoteca, prenda o fianza, para caucionar­

su administraci6n. (Art. 660 del C6d. Civ.). 

Para ser representante del ausente se requiere tener las-­

mismas cualidades que para ser tutor. (art. 662 del C6d. Civ.). 

As{ pues, no podr&n.ser representantes del ausente, los que ha-­

yan sido relevados de la tutela o hayan sido condenados por de­

litos contra la propiedad o contra la honestidad, los vagos y -

11alvlvientes, los que tengan pendiente con el ausente, loa deu­

dores del ausente etc. IArt. 662 y 503 del C6d. Civ. ). 

J>el aisao modo, son causa de remoci6n del represent•nte,­

las que lo son, para ser separado de la tutela (Arte. 663 y---

665 del c6d. Civ.< 24 > 

El defensor es el representante del ausente en el juicio, 

su actuaci6n es necesaria para velar no s6lo por sus 

(23) lle coeio, Alfonso. "Instituciones de 
ller, Clv. p4ds 112-13. 

(24) Galindo, op. cit., págs. 364 y 365. 



27 

intereses; sino también para verificar la prueba que se produz­

ca, la cual es un requisito fundamental para la declaración del 

fallecimiento presunto. 

El defensor tiene la representación y defensa del ausente -

mientras dure el juicio, pero no es administrador de sus bienes. 

Sus funciones no consi~te an obstaculizar o poner trabas al -

trámite, sino sólo en la fiscalización del mismo. Jlebe velar por 

los intereses del ausente y vigilar la producci6n de la prueba -

y llegado el caso promover la justificación de todos aquellos h_g 

chas que pudieran ser fundamentales para el esclarecimiento de-

la verdad. 

l>ebe ser nombrado inmediatamente a la iniciación del juicio, 

ya que de lo contrario no cumpliría con sus funciones. 

El curador sin embargo es{á a cargo del ejercio de las accio­

nes que correspondan a los bienes, es el adminitrador de los mi~ 

mos y tendrá que tomar las medidas necesarias para la conserva-­

ci6n de los bienes. 

cuando no haya nn defensor oficial de ausentes, la misma per­

sona podrá ser curador y defensor.< 25 l 

El representante tiene la obligaci6n bajo la pena de remoci6n 

del cargo y de indemnizar los daños y perjuicios que se le sigan 

al ausente, de promover la publicación de edictos para procurar­

noticias y la comparecencia a fin de que llegue al conocimiento 

del ausente su llamamiento a juicio.(26 ) 

El representate del ausente es el legitimo administrador de­

sus bienes y tiene las mismas' obligaciones, facultades, restric­

ciones, retribuciones, impedimentos y moti vos de excusa que los-

(25) B. Busso, op. cit., p!gs. 599-600. 
(26) !!ateos, op. cit., pág. 447. 



26 
(27) 

~utorcs que administran bienes del tutorcado. 

Las facultades que se atri,Euyen a un defensor no son -

de modo alguno las que podrían corresponder a un adminis--

~rador ordinario, sino que quedarían reducidas a la adop--

ción de "medidas de urgencia que no admiten demora sin pe.f. 

juicio grave". En todo lo demás que actúe, habrá de ser --

considerado como un mero gestor de negocios sin mandato, -

pendientes sus actos de la ratificación ulterior del desa-

parecido o de sus herederos, según loe casos. 

El representante del declarado ausente quedará atendieQ 

do a las obligaciones siguientes: lo.- Inventariar los bi~ 

nes muebles y describir los inmuebles de su representado.-

20.- Prestar la garantía que el juez prudencialmente fije­

(de esta ohlicación quedan exentos solamente el cónyuge, los 

hijos y los ascendientes). 3o.- Conservar y defender el pa-

trimonio del ausente y obtener de sus bienes los rendimien. 

tos normales de que fueren susceptibles. 4o. Ajustarse a -

las normas que en orden a la posesión y administración de-­

los bienes del ausente se establecen en la Ley Procesal Ci-

vil. 

Los bienes del ausente no podrán ser.vendidos, gravados, 

hipotecados o dejados en prenda por los representantes le-­

g{timos o dativos del ausente, sino en caso de necesidad 

o utilidad evidente, reconocida y declarada por el juez, 

oldo el Fiscal, quien. al autorizar dichos actos, determin,2. 

rá el empleo de la cantidad obtenida.(26) 

"El representante del ausente disfrutará la misma retri-

(27) ortega, op. cit., pág. 136. 
(26) lle Cosio, op. cit .. págs. 111-14. 
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buci6n que a los tutores señalan los articulas 585, 586 y 587. 

(Art. 661 del c6d. Civ.). 

•El tutor tiene derecho a una retribución sobre los bienes 

del incapacitado, que podrá,!ijar el ascendiente o extraño que 

conforme a derecho lo nombre en su tes_'=2!1ento, y para los t!!, 

torea legítimos y dativos la fijará el juez. (Art. 585 del 

c6cl. civ.). 

•En ningún caso bajará la retribuci6n del cinco ni excede-

rá del diez por ciento de las rentas liquidas de dichos bienes". 

(Art. 586 del C6d. Civ.). 

"Si los bienes del incapacitado tuvieren un aumento en sus­

productos, debido exclusivamente a la industria y diligencia-­

del tutor, tendrá derecho que se le aumente la remuneración -­

hasta un veinte por ciento de los productos líquidos. La cali­

flcaci6n del aumento se hará por el juez, con audiencia del -

curador•. (Art. 587 del c6d. Civ.). 

E. EXTl!ICIO!I llEL C:ARGO JlE REPRESE!ITAllTE JlEL AUSEllTE. 

El cargo del representante acaba: (Art. 665 del C6d. C:iv.) . 

I.- Con el regreso del ausente; 

II.- Con la presentPción del apoderado legitimo: 

III.- Con la muertre del ausente; 

IV.- Con la poseai6n provisional. 

Las medidas que se dictan por la autoridad judicial en el­

primer periodo de la ausencia tienen por bh;eto la conserva---­

ción de los bienes del ausente, presumiendo su e~istencia y su 

probable regreso: por cuyo motivo tienen tales providencias y­

el cargo del representante el carácter de provisionales y de-­

ben. cesar cuando aquél regresa, nombra un apoderado o fallece 

y cuando expira el mencionado peri6do.< 29 l 

129~ nateos, oo. cit •• paa. 1147. 
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Jl E e L A R A e I o 11 ll E A u s E 11 e I A • 

A. PERSOflAS FACULTAJlAS PARA SOLICITAR LA llECLARACIOll JlE 
AUSEllCIA. 

El artlculo 673 del c6digo Civil establece que dichas per-

sanas son: 

•Pueden pedir la declaración de ausencia: 

!.- Los presuntos herederos legitimas del ausente; 

II.- Los herederos instituidos en testamento abierto1 

I!I.- Los que tengan algún derecho u obligación que depen­

da de la vida, muerte o presencia del ausente, y 

!\'. - El ltinisterio Público. 

J>eben considerarse con tal derecho las personas anterior--

mente mencionadas para solicitar la J>eclaración de Ausencia,-

en vitud de que dichos sujetos tienen derechos subordinados 

a la defunción del ausente. 

1.- Se dice que son los presuntos herederos legítimos del 

atisente ya que en la neclaración de Ausencia pueden obt-_ener -

la posesión de sus bienes, con el derecho de percibir sus fr~ 

tos y rentas de una manera más o menos completa. 

2.- sus legatarios y donatarios de bienes futuros. Estas-

personas se hallan en una situaci6n análoga a los herederos,­

y como éstos serían llamados a recibir los bienes del ausente, 

si éste realmente hubiere muerto. 

El óonatario de bienes futuros es una especie de heredero 

inst ituldo por contrat,·o, lo que hace que la donación de hie--

nea futuros se lla•e institución contractual. Solamente p•ede 



3. l 

hacerse por contrato de matrimonio o entre esposos. 

3.- Su cónyuge, que puede tener interés en pedir la parti-­

ción de la comunidad conyugal o de ejercitar otros derechos -­

por virtud de su contrato de matrimonio. 

4.- Los nudos propietarios de los bienes cuyo usufructo te­

nía el ausente, pues el. usufructo se extingue a la muerte del-

usufructuario, recobrando entonces el nudo propiet-ario el go­

ce de su bien. 

5.- Los donantes que hubiesen hecho la donación al ausente-

con cláusula de retracto, es decir, estipulando q11e recobrarán 

el bien donado si el donatario muere antes de ellos.< 30 > 

El Código civil Español en su artículo 182 nos indica que -

las personas que tienen la obligación de promover e instar la­

J>eclaraci6n de Ausencia legal, sin orden de preferencia son: 

1.-El cónyuge del ausente no separado legalmente. 

El veintinueve de octubre de mil novecientos siete, se de--

clar6 que para que por la ausencia del marido se transfiera a-

la mujer la administración de los bienes del matrimonio, es 

preciso que recaiga aquella declaración, a petición de la mis­

ma. Hoy han venido a sustituir al cónyuge, pués puede conside-

rársele comprendido en cuanto "parte interesada". 

2.- Los parientes consangu-{neos hasta el cuarto grado. 

3.- El Jtinisterio fiscal de oCicio a virtud de denuncia. 

Podrá, también pedir dicha dec1araci6n cualquiera persona--

que racionalmente estime tener sobre los bienes del desapare-

(30) Planiol, op. cit., pags. 277-78. 
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cido algún derecho ejercitable en vida del mismo o dependiente -

de su muerte.< 3i). 

Garcta Goyena nos indica que "la acci6n de J>eclaración de -­

Ausencia s6lo puede intentarse por los herederos presunto legj_ 

timos o instituidos en testamento abierto, y por cualquiera otro 

que tenga sobre sus bienes algún derecho subordinado a la condi­

ción de su muerte. El código Holandes, no reconoce esta declara­

ci6n intermedia, sino solamente la presunci6n de muerte. El ar-­

tlculo 79 del Sardo. señala suprimiendo que los herederos presun 

tivos y demás interesados, por tener en los bienes del ausente-­

algún derecho subordinado a la condici6n de su muerte, hayan de­

ser oidos en juicio cont~radictorio con los herechos legítimos: 

esto se practicará por necesidad aunque no se-. manda: los legíti 

mos serán también citados cuando la declaraciPon sea pedida por­

otros; no habiendo quien la pida se emplearán las medidas provi­

sionales. <32 >· 
cuando se trata del segundo período o sea de la neclaración­

de Ausencia, se intenta alt-erar el 6rden de cosas establecido-

de cuya mutuaci6n deben resultar derechos que no existan, y -­

por tanto, sólo pueden estimarse parte interesadas aquéllas pe!. 

senas en favor de quienes nacen esos derechos y son los presun­

tos herederos del ausente y las demás personas que tengan dere­

chos subordinados a la muerte de éste, a su vida o su presencia, 

como son~ 

lo.- Los presuntos herederos legítimos del ausente. 

2o.- Los herederos intituidos en testamento abierto. 

3o.- Los que tienen sus derechos u obligaciones que dependan 

(31) cód. Civ. Español, op. cit., pág.53. 
(32) García, op. cit., págs. 294-95. 
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de la vida, muerte o presencia del ausente. 

4o. - El llinisterio Público. 

Este Último tiene acción, por el interés de la sociedad a -

quien representa, el cual exige que los bienes del ausente no­

permanezcan en una situación an6mala indefinidamente. C33 l · 

B. TERUillO Ell QUE SE llEC:LARA LA AUSEllC:IA (El/ CA 
SO llE QUE EL AUSEllTE HAYA JlEJAJlO APLOllERAJlQ'.:° 
GEllERAL O HABER COllFERillO l'OllER A Ull Alll!IllIS 
TRAllOR POR Ull PLAZ.Q HAYOR llE TRES Ai'IOS), -

La Ausencia es declarada a tos cuatro meses a partir de-­

la Última publicaci6n, al respecto el C6digo Civil lo indica -

en sus siguientes art{culos: 

"Pasados cuatro meses desde la fecha de la (11tirna public,g, 

ci6n, si no hubiere noticias del ausente ni oposición de algún 

interesado, el juez declarará en forma la ausencia. 11 (Art, 675 

delC6d. Civ.). 

"En caso de que el ausente haya dejado o nombrado apodera­

do general para la administraci6n de sus bienes, no podrá pe­

dirse la declaraci6n de ausencia sino pasados tres años, que-­

se contarán desde la desaparición del ausente, si en este pe­

riodo no se tuvieren ningunas noticias suyas, o desde la fe-­

cha en que se hayan tenido las Últimas. 11 (Art. 670 del Cód. --

Civ.). 

•Lo dispuesto en el artf éulo anterior se observará aún cuan 

do el poder se haya conferido por más de tres años 11 .(Art. 671= 

del Cód. Civ.). 

El juez, en vista de la solicitud, ordenará hacer nuevas-­

publicaciones, y pasados cuatro meses a partir de la última,-

declarará formalmente la ausencia, ordenando que esta resol u-

(33) Garcfa, op. cit., p&gs. 294-95. 
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ción se publique en los principales pcríod:.cos, 
debiendo re--

, dos años, hasta que se declare--
petirse esta publicacion cada 

la presunción de muerte. 
(34) 

Si el juez encuentra fundada la demanda formulada por algJ! 

na de las personas señaladas para ello, deberá ordenar que sea 

publicada durante tres meses, con intervalos de quince d{as en 

el periódico oficial y en los demás periódicos de la República 

que estime convenientes, y en el extranjero por medio de los -

cónsules mexicanos y pasadas seis meses desde la fecha de la-

Última publicación, y no antes, no hubiere noticias del ausen­

te, ni oposición del agún interesado, el juez debe declarar--

en forma la ausencia. Esta publicidad de la demanda de I>eclar.ft 

ción de Ausencia tiene por objeto hacer saber, si fnrere posi­

ble, al ausente la situación dificil en que se encuentra can-­

rclaci6n a sus bienes y su,familila, y facilitarle los medios-

de hacerla cesar; y es la razón por la cual or- dena la ley que 

la sentencia de declaración de ausencia no se pronuncie antes-

de que empiece el plazo de seis meses contados desde la Última 

publicación de la demanda. 

Por consiguiente, la declaración de ausencia sólo puede --

hacerse a los cinco años o a los diez contados desde la desa-

parición del ausente, según que haya dejado o no apoderado,-­

más nueve meses que la sustanciación de la demanda exige. <35 > 

La Declaración de Ausencia no podrá decretarse hasta pasa­

do un año desde que se anuncie su reclamación en el papel ofi­

cial del Gobierno; decretada que s·ea,se la dará igual publica­

ción que a la reclamación. 

{34)-Puente y Flores Arturo. 
"Principios de Derecho. Pág.64. 

(35) !lateos, op. cit., p5g. 451. 
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El artículo 119 Frances señala un año después de la sentencia 

(auto interlocutorio) en que se mande recibir la información;--

porque en el 116 se dispone que el tribunal mande recibirla por 

tgstigos al tenor de los documentos producidos con la demanda­

siguiente al Frances, el 125 Uapolitano, 82 Sardo y 41 Vaud. 

Uosotros no prescribimos al Tribunal éste ni otros trámites 

que propiamente corresponden al Código de Procedimientos Civi-­

les, y a favor del ausente con no computarse en el año el tiem­

po que necesariamente ha demediar entre el primer auto del Tri­

bunal y la inserci6n en el papel oficial del Gobierno. 

A favor de esta dilaci6n todos los que tengan ya, o adquie--

ran durante ella, algunas noticias sobre la existencia del ausen. 

te y éste mismo, podrán darlas al Tribunal y desconcertar las 

intrigas de la mala f{, y de la codicia. Pero ninguna dilaci6n 

o término se prescribe como necesario entre la declaraci6n de 

ausencia y auto de posesi6n, por el contrario, podrán ir juntos 

en una misma sentencia. 

Uecretada que sea, etc. Esta nueva publicaci6n es también f,! 

vorablc al ausente, porque más de una vez contribuirá a que ce-­

sen los efecto• de la declaraci6n de auBen~ia.< 35 ). 
Se considera en situaci6n de ausencia legal al desaparecido--

de BU domicilio o de su última residencia: 

lo.- Pasado un año desde las Últimas noticias o falta de éstas 

desde BU deBaparici6n, si no hubiese dejado apoderado con facult~ 

des administrativas de todos sus bienes. 

20.- Pasados tres años si hubiere dejado encomendada por apo-­

deramiento la administraci6n de todos sus bienes. 

(36) García, op. cit., pág. 297. 
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La muerte o renuncia justificada del mandatario, o la cadnct -1ad 

del mandato, determina la ausencia legal, si al producirse aquélla 

se ignoráae el paradero del desaparecido y hubiere transcurrido un 

afta desde que se tuvieron las 6ltimas noticias, y, en su defecto,­

desde 8 u"..desaparición. Inscrita en el Registro Central la neclara­

ci6n de Ausencia, quedan extinguidos de derecho todos los mandatos 

generales o especiales otorgados por el ausente.< 37 l 

Plazo variable establecido por la Ley.- La Ley hace una distia 

ci6n •uy razonable. Cuando antes de alejarse la persona que se ha-

lla en estado de ausencia, tuvo el cuidado dedejar un mandatario -

para adainistrar sus bienes, es racional retardar la declaraci6n-,­

puesto que el interesado mismo ha previsto que tardaría en regre--

sar. y, por otra parte puede esperarse sin graves inconvenientes--

puesto que ha dejado a alquien en su lugar. En este caso, la Hecl~ 

raci6n de Ausencia s6lo puede pedirse diez a!los después de su de­

saparici6n o de sus Últimas noticias. 

Pero cuando el presunto ausente no ha dejado mandatario, es de­

presumirse que su desaparici6n ha sido involuntaria e imprevista;-

pudo haber perecido en un accidente o ser asesinado. Por otra par­

te, deben tomarse rápidas medidas en su interés, puesto que ningu­

na persona está facultada para representarlo. En este caso el pla­

zo se reduce y la neclaraci6n de Ausencia puede pedirse cuatro -­

allos después de sus Últimas noticias. 

Como el procediaiento para llegar al jt~icio de J>eclaración de­

Ausencia dura por lo menos un año, el pl~zD total entre la desap~ 

rici6n y la sentencia declarativa de ausencia, es según los casos, 

(37) C6d Civ. Espaftol, op. cit., pág. 54. 
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de cinco a once años. 

Estos plazos fueron considerablemente abreviados por la -

Ley del 25 de junio de 1919 tratándose de militares, marinos 

y civiles desaparecidos durante la guerra de 1914. 

Insuficiencia - - de un mandato especial.- El mandato, e~ 

yo efecto es retardar la Declaraci6n de Ausencia debe aer g~ 

neral y conferir al mandatario las facultades necesarias pa­

ra resolver toda clase deEegocios. La •isaa. Ley supone este­

carácter al referirse a un •aandato para la administraci6n -

de sus bienes•. llatural u lo anterior1 a1 el ausente confi­

rió un mandato especial para un negocio deter•inado, quizás­

se deba a que debla ejecutarse lejoa de su domicilio a que-­

exigla molestias que querla evitarse; por ello, no podría-­

mas concluir 16gicamente que ~1 misao habla previsto su -­

ausencia, y que su silencio se explica. Por otra parte, la­

presencia de un mandatario con facultades limitadas no bas­

ta para salvaguardar todos sus intereses, puesto que fuera­

de los términos precisos de su mandato, el mandatario no -­

tiene facnl tades. 

Punto de part~ida del plazo.- Los cuatro o diez aftas se 

cuentan desde el dla en que haya comenzado la incertidumbre, 

ea decir, desde el
0

mis110 d{a de la deeaparici6n, si ésta -­

fué súbita, estando presente en su domicilio la persona de­

saparecida, o desde el d{a de sus Últi•as noticias si esta­

ba de viaje o residía en otro lugar. Por "'Últimas noticias" 

debemos entender, ya sea el dla en que ha expedido su Últi­

ma carta, o en qua se le haya visto por Última vez, y no el 
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día en que sus parientes y amigos hayan recibido estas noti 

cias, que puede ser posterior en varios meses a su fecha -­

real. ( 39 >' 
Dos años después, desde el d{a en que se nombró repre-­

sentante, puede pedirse la Oeclaraci6n de Ausencia. En caso 

de que el ausente haya dejado o nombrado apoderado general­

para la administración de sus bienes, no podrá pedirse la­

Jleclaraci6n de Ausencia sino pasados tres años, que se con­

tarán desde la desaparici6n del ausente, sin en este per!6-

do no se tuvieren ningunas noticias suyas, o desde la fecha 

en que se hayan tenido las Últimas. <39¡. 

Pasados los seis meses y recibidas las pruebas que pre­

sentaren los que hubiesen pedido la Declaración del día prg 

suntivo del fallecimiento del ausente, el juez, oído el de­

fensor de éste declarará la Ausenr.ia y el d!a presuntivo-­

del fallecimiento del mismo, y mandará abrir, si existiese, 

el testamento cerrado que hubiese dejado. C4o). 

Si a juicio del Juez es fundada la demanda, ésta se pu-­

blicará durante tres meses con intervalos de quince días,­

en el peri6dico oficial del lugar donde se intente la ac-­

ción y en los principales del Último domicilio del ausente. 

Si el ausente ha dejado apoderado general, el plazo para -­

pedir '·ª decla.raci6n de Ausencia será de tres años que se-­

contar¡n 1esde la desaparición del ausente, si en ese pe-­

riéa0 !lO se tuviesen noticias suyas o desde la fecha en =-

que ~~ dejaron de tener. Pasados cuatro meses desde la -­

última publicación, el juez declarará C!n forma la Ausencia, 

ésta se publicará en los mismos términos que en el caso de-

Planiol y Ripert. op. cit., págs.27&-77; = = = = • HBl Atributos de lafersonalidad op. cit., pags 71 y72. 
tan) 1•~hane11as. oo. cit .• oáa 239. 
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~ - - la demanda presentada por los interesados,pero además 

se enviará copia de la resolución judicial a los c6nsules m~ 

xicanos de los lugares donde se presume que pueda ene.entrar­

se el ausente. Allbaa publicaciones se repetir'n cada dos aftos 

hasta que•• pronuncia la declaraci6n de muerte.< 41 1 

C. PROCIDIHIINTO PARA OBTENER 
LA D!CLARACIOU DI AUSEllCIA. 

Loe siguientes articulo• del C6digo Civil dan la pauta­

para eapezar el procediaiento para obtener una lleclaraci6n -­

de Ausencia y a la letra dicen1 

•Pasado• dos aftoa desde el die en que haya sido noabra­

do el representante, habr& acci6n para pedir la nec1araci6n­

de Ausencia.• (Art. 669 del C6d. Civ.). 

"En caao de que el ausente haya dejado o noabrado apod.!!. 

rado general para la adainiatraci6n de sus bienes, no podr&­

pedirse la neclaraci6n de Ausencia sino pasados tres aftos, -

que se contar¡n desde la desaparici6n del auaente, al en este 

peri6do no se tuvieron ningunas noticias suyas, o desde la f.!!. 

cha en que ae hayan tenido las Últimas.• (C6d. Civ. Art. 6701. 

"Lo diapuesto en el articulo anterior ae obeervar6 aún -

cuando el poder se haya conferido por m6s de tres aftos.• (Art. 

671 del C6d. Civ.). 

"Paaados dos aftos, que se contarin del modo establecido 

en el articulo 670, el Hiniaterio Público y la• persona• que­

deaigna el articulo siguiente pueden pedir que el apoderado-­

garantice, en los 11is1tos términos en que debe hacerlo el re-­

preaentante. Si no lo hiciera, ee noabrar6 representante de 

(41) l>icclonario Jurldlco llexicano, op. cit., págs. 229 y 230. 
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acuerdo con lo dispuesto en los artículos 657, 658 y 659". 

(Art. 672 del C6d. Civ.). 11 I.- Los presuntos herederos -­

leg{timos del ausente; tt.- Los he=ederos instituidos en -

testamento abierto; III.- Los que tengan algún derecho u­

obligación que dependa de la vida, muerte o presencia del­

ausente, y IV.- El Hinisterio Público."( Art. 673 del Cód.­

Civ. ). 

•si el juez encuentra fundada la demanda dispondrá -­

que se publique durante tres meses, con intervalos de quin 

ce d{as, en el peri6dico oficial que corresponda y en los­

princip•lea del 6ltimo domicilio del ausente, y la remiti­

rá a los c6nsules, conforme al artículo 650 11 • (Art. 674 -­

del c6d. Civ.). 

•Pasados cuatro meses desde la fecha de la última pn­

blicaci6n, si no hubiere noticias del ausente ni oposi--­

ci6n de algún interesado, el juez declarará enforma la au­

sencia.• (Art. 675 del cód. Civ.). 

•si hubiere algunas noticias u oposici6n, el juez no-­

declarari la ausencia!_in repetir las publicaciones que es­

tablece el artículo 674, y hacer la averiguación por los-­

medios que el oponente proponga y'por los que el mismo juez 

crea oportunos•. (Art. 677 del c6d. Civ.). 

•La declaraci6n de ausencia se publicará tres veces-­

en los periódicos mencionados, con intervalos de quince -­

días, remitiéndose a los c6nsules, como está prevenido res­

pecto de los edictos. Amtaa_Eublicaciones se repetirán cada­

dos affos, hasta que se declare la presunci6n de muerte". -­

(Art. 677 del c6d. Civ.). 
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"El fallo que se pronuncie en el juicio de Jleclaración de 

ausencia, tendrá los recursos que el Código de Procedimientos -

asigne para los negocios de mayor interes". (Art. 678 del C6d.-

cív.). 

Procedimiento a seguir para una lleclaración de Ausencia.­

El tribunal competente es el del Último domicilio del ausente. 

Quienes soliciten la neclaraci6n de Ausencia no tienen ante -­

ellos ningún adversario. En consecuencia, la demanda se promu~ 

ve mediante una solicitud dirigida al Presidente del Tribunal, 

siguiéndose el procedimiento contradictoriamente con el Uinis­

terio PÚblicO, encargado de defender los intereses del ausen­

te. El ausente está pués, representado por el Procurador de la 

República, y por ello a su regreso no podría promover una opo­

sici6n de tercero contra la sentencia que lo haya declarado -­

ausente. (La oposicion de tercero es un recurso contra la sen. 

tencia, concedido a quien no ha sido parte en el juicio.) 

A fin de verificar si la incertidumbre sobre la existen--

cia del ausente es seria, el tribunal debe abrir una investiga­

ci6n, es decir o{r a los testigos presentados unos, por los 

promoventes, otros, por el Hinisterio PÚblico, y que serán, 

hasta donde sea posible, las personas mejor informadas sobre -

la conducta del ausente y las circunstancias de su desaparici6n. 

El tribunal no podra declarar la ausencia sin recurrir previa-­

mente a este medio de informaci6n1 su empleo es indispensable-· 

Y aun para mayor seguridad, la ley exige que estas diligencias 

se hagan, a la vez, en el lugar de su Último domicilio y de su 

ultima residencia, cuando fueren distintos. Por tanto, deben di.s_ 
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tarse dos resoluciones sucesivas, una que ordene la investiga-

ci6n, llaaado taabién juicio preparatorio (más exacto seria -­

llamarle juicio interlocutorio) (La sentencia interlocutoria -

ae parece a la preparatoria, en que prepara la decisi6n defi-­

nitiva que dictar6 el tribunal¡ pero difiere de ella en que -­

prejuaga1 cuando ordena la infor .. ci6n ea de prever•• que se -

declarar6 la au•encla •i loa hecho• invocados por los promoven 

tea •• conai,..ran probado•.)1 y otra que declara la ausencia­

y que el texto lla .. juicio definitivo. 

cuando el tribunal e•ti .. cierta la exi•tencia del preten­

dido ausente, puede •in foraalidad y plazo alguno, rechazar 

la de .. nda. Pero si la incertiduabre ea seria, y la opini6n del 

tribunal ea en el sentido de declarar la aueencia, s6lo puede -

hacerlo •un afto deapuéa del juicio interlocutorio•. 

Se ha eati .. do útil este plazo para que el ausente pueda-­

inforaarae sobre la demanda intentada. 142 1 

Si el juea encuentra fundada la demanda formulada por ~na­

de e•a• personas, debe mandar que se publique durante tres me­

ses, con intervalos de quince diaa en el peri6dico oficial y -­

en loa de.&a peri6dicoa de la Rep6blica que estiae conveniente­

y en el extranjero por aedio de loa c6naules mexicanos¡ y pasa­

dos •ela .. aee d••de la fecha de la 6ltiaa publicaci6n y no an­

te•, al no hubiere noticias del au•ente, ni oposici6n de algún­

lnteresado, el jueo debe declarar en forma la ausencia. 

Bata publicidad~e la deaanda de Declaraci6n de Ausencia -

(42) Planiol y Ripert. op. cit., p'gs. 278 y 279. 
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tiene por objeto hacer saber si, fuere posible, al ausente 

la aituacl6n dificil en que •e encuentr• con relaci6n a -­

aue bienes y eu fa•lli•, y facilitarle loe .. dios de h•-­

cerla ceeer1 y e• l• raz6n por la!O_ual ordena la ley que la 

sentencia de declaraci6n de ausencia no se pronuncie ante• 

de que empiece el plaao de eei• •eaee contados deede la 61. 

ti•• publlcaci6n de la da .. nda. 

Por consiguiente, la dBCl•raci6n de aueencla e6lo pu,1 

de hacer•• a loe cinco aftoe o a loe die& contado• desde la 

daaaparic~ém 1el •uaente, eeg6n que hay• dejado o no apo­

derado, •'• nueve ••sea que l• euatanciaci6n de la de .. nda 

exige. 

Si hay alguna• noticia• del aueente u opoalci6n1 el -

juez no puede declarar l• aueen~la eln repetir la publica­

ci6n de la de•anda en loa t6r•lnoe indicados y hacer la -­

averlguaci6n respectiva por loe .. dios que ofrezca el opo­

•ltor y por lo• que el •lamo juez crea oportunos. 

La trascendental i•portancla d• l• declaraci6n exi .. 

su publicidad, tanto para que lleguen noticias del auaen-­

te, y evite eue •fectoe, CClllO para que, al bar alguna• p.¡: 

eonaa que!uedan dar noticia• da la existencia de '•te, laa · 

c1111unique a la autoridad judicial 1 ae en•l'Yen .. didae que 

le perjudican de alguna eanara. 

La l•portancla del juicio de lleclaracl6n de Auaancla 

no peralte, que el fallD!,U• en 61 ••pronuncie cauae ejecu­

toria, aino que tiene 1•• •i• .. • lnatanci•• que el C6digo­

d• Procedi•iento• otorga a loa negocio• d• -'• inter,a.< 43 > 
• • • • = • • • • • • 

(43) llateoa. op. cit., p'g•. 451, y 452. 
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La lleclaraci6n de Ausencia no podrá decretarse hasta 

pasa.do un allo desde que se anuncie su reclaaaci6n en el -

papel oficial del Gobierno1 decretada~ue se sea, se le 

.dar' igual publicaci6n que a la reclaaaci6n. El c6digo 

Pranc6• ••llala c090 un allo deapu&s de la sentencia (a11to­

interlocutorlo) en que •f1!!8nde recibir la inforaaci6n1 -­

porque •• dl•pone qu9!1 tribunal aande r eclbirla por te~ 

tigo• al tenor de lo• documentos producidos con la deman-

da. 

11osot.roa no praacribiaoa al tribunal 6ste ni otros-. 

tr,aitea que propla .. nte corresponden al c6digo de Proce­

dialent.o•Slvile•, r f avor-eceaoe al ausente co~ no compu­

tarse en el afio el tieapo que necesariaaent.e ha de mediar 

entre el priaer auto del tribunal y la lnaerci6n en el -­

papel of lcial de gobierno. 

A favor de esta dilaci6n todos loa quesengan ya, o -

adquieran durante ella, algunas noticias sobre la existen­

cia del aueente y 6ate. misao, podrán darlas al tribunal,­

y deeconcert.ar las intrigas de la aala ré y de la codicia. 

Pero ninguna dllaci6n o t&ralno se prescribe collO nece-­

sario entre la declaraci6n de Ausencia y auto de posesl6n­

del artlculo alg11lente1 antes por el contrario, podr6n ir 

juntos en una alama sentencia.< 44 l 

Pa•adoa dos silos desde que~e noabr6 representante.­

loa presuntos herederos o herederos instituidos, el llinlo­

terlo P6blico y los que tengan a1g6n derecho podrán pedir­

la declaraciflon de Ausencia. Si a juicio <liel juez es fund~ 

da la deaanda, 6•ta ae publicará durante ··tres aesea~on --

(44) Garcla. op. cit., pág. 297. 
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intervalos de quince d!as, en el periódico oficial del lugar 

donde se intente la acci6n y en los principales del Último-­

domicilio del ausente. Si el ausente ha dejado apoderado ge­

neral, el plazo para pedir l.a J>eclaración de Ausencia, será 

de tres afias que secontarán desde la desaparici6n del ausen­

te, si en ese peri6do no se tuviesen noticias suyas o desde-

la!echa en que se dejaron de tener. Pasados cuatro meses -­

desde la 61tiaa publicaci6n, el juez declarará en forma la­

ausencia, ésta se publicará en los mismos términos que en~l-

caso de la de•anda presentada por los interesados, pero ade­

aás ª!l!,nviar6 copia de la resoluci6n judicial a los cónsules 

•exicanoa de los lugares, donde se presume que pueda encon-­

trarse el ausente. Ambas publicaciones se repetirán cadaSos­

alloa hasta que se pronuncie la J>eclaraci6n de Uuerte. <45 ) 

Hecha la solicitud, si el juez encuentra fundada la de-

•anda •andará publicar durante tres meses, con intervalos de-

quince dlas, en el Periódico Oficial que corresponda y en los 

principales del Últi•o domicilio~el ausente, la de•anda, or­

denando que se comunique a los cónsules mexicanos de los lu­

gares del extranjero en que se pueda presumir que se encuen­

tra el ausente o se tengan noticias de él. Si transcurren -­

cuatro meses desde lafecha de la última publicación sin que 

se· tengan noticias del ausente, y si no hay oposici6n de 

algún interesado, el Juez declarará en forma la ausencia, -

ordenando que la declaración se publiqu~res veces~n !os -­

periódico~~ntes mencinados, con intervalos de quince días--

(45) Jliccionario Juddico Uexicano. op. cit., págs 239 y 230. 



46 

Cónsules mexicanos. Estas publicaciones se 
y remitirse a los 

harán cada dos aftas, hasta que se declare la presunci6n de -

muerte. <45 >· 

Jl, EFECTOS QUE SURGEll Ell LA 
llECLARACIOll llE AUSEllCIA. 

Estos efectos est&n enaareados en el C6digo Civil en -

sus artlculos 679 al 697 y expresan lo siguente: 

•Declarada la Ausencia, si hubiere testamento público u 

ol6grafo, la persona en cuyo poder se encuentre lo presentará 

al juez, dentro de quince dlas, contados de•de la Últiaa pu-­

blicaei6n de que habla el artleulo 677." (Art. 679 del c6d. -

Civ. ), 

"El juez, de oficio o a instancia de cualquiera que se 

crea interesado en el testa11ento ol6grafo, abrir& 6ste en pr,!. 

sencia del representante del ausente, con citaci6n de loa que 

promovieron la lleclaraci6n de Ausencia y con las dem&s solean! 

dades prescritas para la apertura de esta clase de testamento.~ 

(Art. 680 del C6d. Civ.). 

~Los herederos testamentarios en su defecto, los que fue­

ren leg{tilftos al tie•po de la desapariciPon de un ausente, o -

al tiempo en que se hayan recibido las Últiaas noticias, si-­

tienen capacidad legal para administrar, serán puestos en la-­

posesi6n provisional de los bienes, dando fianza que asegure-­

las resultas de la administraci6n. Si estuvieren bajo la patria 

potestad o tutela, se procederá confor•e a derecho". (Art. 681 

del c6d. Civ.). 

"Si son varios los herederos y los bienes admiten c6moda-

divisi6n, cada uno administrará la parte que le corresponda." 

(46) Ortega. op. cit., non 117 
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(Art. 682 del C6d. Civ.). 

•si los bienes no admiten c6moda divisi6n, los her~ 

deros elegir¡n de entre ellos aismos un administrador gen~ 

r•l, r si no se pusieren de acuerdo, el juez lo nombrar6 -­

escogi,ndole de entre los aisaos herederos.• (Art. 683 del 

c6d. Civ.). 

•si un• p•rte de lo•~ienes fuere c6aodamente diviaible 

r otr• na, respecto de '•t• •e nDllbrar' el administrador ge_ 

- neru. • (Art. 684 del c6d. civ.). 

•Los herederos que no adainistren podr'n nombrar un-­

interventor, que tandd l•• f•cultadea r obl lgaiciones sella­

ladaa • los cur•dores. Su honorario ser' el que le fijen los 

que la nOllbren 1 se pagar6 por 'atoe.• (Art. 685 del CÓd.Civ.) 

•11 que entre en la posesi6n provisional tendr6, res-­

pecto de l~s~ienes, las mis•as obligaciones, facultades y -­

restricciones que los tutores.• (Art. 686 del C6d. Civ.). 

"En el caso del artículo 682,cad• heredero dará la ga-­

rantla que corresponda a la parte Ge bienes que administre." 

(Art. 687 del C6d. Civ.). 

"In el caso del artículo 683, el administrador general 

ser¡ quien dé la garantía legal." (Art. 688 del C6d. Civ.). 

•Los legatarios, los donatarios y todos los que tengan 

sobre loa bienes del ausente derechos que dependan de la -­

auerte o presencia de '•te, podr'n ejercitarlos, dando la -­

garant{a que corresponda, según el artículo 528." (Art. 689-

del c6d. Civ.) 

•Loa que tengan con relaci6n al ausente obligaciones -

que deban cea•r a la auerte de éste, podrin también suspen-­

der su cuapliaiento bajo la misma garantía.• (Art. 690 del-
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Cód. Civ.). 

11 Si no pudiere darse la garant1a prevenida en los cin. 

ce artículos anteriores, el Juez, aeg6n las circunstancias 

de las personas y de los biene• y concediendo el plazo fi­

jado en el articulo 631, podrá disminuir el i•porte de 

aquélla, pero de modo que no~je de la tercera parte da- -

los valores seftalados en el articulo 528°. (Art. 691 del 

cód. Civ.). 

•Hientraa no se dé la expreaada garantia, no ceaar6 -

la adainistración del repreaentante•. (Art. 692 del Cód. Civ.) 

•No eatán obligado• a dar garantia: 

I.- El cónyuge, los descendientes y los ascendientes-­

que coao herederos entren en la poaeaión de los bienes del -

ausente, por la parte que en ellos le• corresponda; 

II.- El ascendiente que en ejercicio de la patria po-­

testad administre bienes que coao herederos del ausente co-­

rrespondan a sus descendientes. 

Si hubiere legatarios, el cónyuge, loa descendientes y 

ascendientes darán la garantfa legal por la parte de~ienes 

que corrsponda a los legatarios, •i no hubiere división, ni -

administrador general." (Art. 693 del Cód. Civ.). 

•Lo• que entren en la poaeai6n provisional tienen dere­

cho a pedir cuentas al representante del ausente y éate entr~ 

gar' lo• bien•• y dar6 la• cuenta• en lo• término• prevenidos 

en loa capitulo• XII.VCIV del titulo IX de e•t• libro. El pla­

zo aeftalado en el articulo 602 ee contará desde el dia en que 

el heredero haya sido declarado con derecho a la referida po­

aeaión •. (Art. 694 del c6d. Civ.). 
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"Si hecha la declaración de Ausencia no se presentaren-­

herederos del ausente, el Ministerio Público pedirá, o la con. 

tlnuaci6n del representante, o la elecci6n de otro que en nom 

bre de la Hacienda Pública entre en la posesión provisional,­

conforme a los articulo& que anteceden.' (Art. 695 del~ód. civ.). 

•Huerto el que baya obtenido la posesión provisional, le­

•Ucederán sus herederoa!n 1•2•rte que le haya correspondido, -

bajo las alamas condiciones y con iguales garantías•. (Cód. --

Civ. Art. 696). 

•s1 el au•ente se presenta o se prueba su existencia antes 

de que sea declarada la presunción de muerte, recobrará sus ---

bienes. Loa que.han tenido la posesión provisional, hacen suyos 

todo• loe frutos Industriales que hayan hechoaroducir a esos 

bienes y la aitad de los frutos naturales y civiles•. (Art • 

697 del c6d. civ.). 

La Declaracl6n de Ausencia produce los siguientes efectos; 

una vez declarada debe abrirse el testaento del ausente, orde-

n6ndoee que los herederos en 61 eeffalados o los presuntos en-­

tren en poeeal6n provisional de los bienes, otorgando una fian­

za que asegure las resultas de la administraci6n. 

En caao de qne el ausente se presente corriendo este per!Q. 

do, o se comprueba su existencia, recobra sus bienes y la mitad 

de los fruto• civiles y naturales, pero no los industriales,­

que quedan en beneficio de los poseedores provisionales.< 47 J. 

Efectos de la Ueclaraci6n de Ausencia.. Las personas que­

tengan derecho sobre los,!!ienes del ausente podrán ejercerlos -

P.rovieional•ente mediante garantías; se procederá a la~ertura 

(47) Puente op. cit. pág. 46. 
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del testamento.eúhlico u ológrafo en presenciage1 representan­

te, con citación de las personas que promovieron la declaraci6n 

de Ausencia y cumpliendo con las solemnidades prescritas para -

los testamentos. Los herederos testamentarios o legítimos serán 

puestos en posesión provisional, mediante el otorgamiento de --

.",: su admin1"stracio'n. <45 > fianza para asegurar 

Los efectos de la lleclaraci6n son los siguientes: 

"Se procederá a la apertura del testamento público u olÓ-­

grafo, en presencia del representante del ausente, con citaci6n 

de los que promovieron la t>eclaraci6n de Ausencia y con las -­

solemnidades prescritas para esta clase de testamentos. 

Los herederos testamentarios o los legítimos que lo fueren 

a1 tiempo de la desaparici6n de1 ausente o al tiempo en que se­

hubieren recibido las Últimas noticias de é1, si son capaces-­

para administrar, serán puestos en la posesión provisional de-­

los bienes, mediante fianza que asegure las reeultae de la ad•! 

nistraci6n. Los menores o incapacitados, entrarán en posesión­

provisional de 1os bienes, por medio de quienes sobre ellos -

ejercen la patria potestad o la~utela. 

Igualmente, los que tengan con relación al ausente obli­

gaciones que deben cesar a la muerte de éste, podrán también -­

suspender su cumplimiento, mediante garantía que~onsistirá en--

hipoteca, prenda afianza. 

Pfientras no se dé la expresada garantía, no cesará la a,9. 

ministración del representante. 

Si son varios losherederos y los bienes admiten cómoda di­

visión cada uno administrará la parte que le corresponda. 

(48) J>iccionario Jurídico !lexicano. pág. 230. 
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Si los bienes no son divisibles, los herederos designarán -

un administrador general. A falta de acuerdo, el Juez ionombrará, 

escogiéndolo entre los mismos herederos. Los herederos que no ad­

ministren, podrán nombrar a un interventor que vigile la gestión-

del administrador. 

El que entre en la posesi6n provisional, tendrá las mismas-­

obligaciones, facultades y restricciones que los tutores que ad-

ainistran bienes. 

Todos estos efectos son provisionales y se encuentran suje-­

tos al evento de que el ausente se presente o se pruebe su exis-­

tencla. En ese caao, recobrará sus bienes. Los que han tenido la­

posesl6n provisional, hacen suyos todos los frutos industriales--

que haya producido esos bienes y la mitad de los frutos naturales 

y civiles. 

lluerto el que haya obtenido la posesi6n provisional, le s~ 

ceder¡n en ella sue herederos, en la parte que lehaya correspon-­

dido, bajo las mismas condiciones y con iguales garantlas". <49 l 

Las personas que tenían sobre los,!!ienes del ausente derechos 

subordinados a su defunci6n están autorizados para ejercitarlos -­

provisionalmente; obtienen lo que se llama entrega provisional de­

la posesi6n, que les confiere la administraci6n y el goce de los­

bienes del ausente, salvo restitución parcial de los frutos en -­

caáo de que el ausente regresara más tarde. La cantidad de frutos­

que deben restituir varía según el tiempo que haya transcurrido -­

desde su desaparici6n.(50) 

Una vez declarada la Ausencia, si hubiere testamento, la 

persona que!o tenga en su poder lo presentará al Juez dentro de 

(49) Galindo op. cit., pigs. 366 y 367. 
(SO) Planiol yRipert. pág. 279. 
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los quince d!as siguientes a la Última publicación, y el Juez -

a petici6n de parte interesada o de oficio abrirl el testamento, 

si es o16grafo, en presencia del representante del ausente, con 

citaci6n de los que promovieron la Declaración y con todas las­

solemnidades con que se abre un testamento. 

Loe herederos testa1111ntarios a los legltillOs al tiempo -

de la ~esaparici6n del ausente serán puestos en posesi6n prov! 

aional de loe bienes que legalmente lea correaponderlan, debi.eJ!. 

do dar fianza que asegure las resultas da la administración. Si 

por no admitir c611<>da divisi6n loa bienes hay algunos herederos 

que no~dminiatran, éstos pueden noebrar a un interventor. Las­

que administran bienes y el interventor tendrán, respectivamen­

te, las obligaciones, facultades y restricciones que los tuto--

res y curadores. 

Los legatarios, los donatarios y todos los que tengan so-

bre loa bienes del ausente derechos que dependan de la muerte­

º presencia de 6ata, podrán ejercitarlos, siempre que den la !J.! 

. rantla correspondiente. Bajo la misma garant{a, loa que tengan­

obligaciones con ré1aci6n al ausente que deban cesar con su •ue~ 

te, podrln euependerlaa. 

En tanto no •• otorgue la garantía, el representante cont! 

nuarl con la adminiatraci6n de los bienes del ausente. (Sl) 

E. FORMAS EXISTBHTES llE llISTRlBUIR 
LOS BIE!IES llEL AUSEUTE. 

Estas f ormae están contenidas en loa articulas del 698---

al 704 del C6digo Civil y rezan lo siguiente: 

lle la adminlatraci6n de los bienes del auaente casado. 

(51) ortega. op. cit., pág. 138. 
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"La Jleclaración de Ausencia interrumpe la sociedad cony.!! 

gal, a aenoa de que en las capitulaciones matrimoniales se haya 

eatipulado que contin6e.• (Art. 698 del c6d. Civ.). 

•Declarada la Ausencia, se procederá, con citación de los 

berederoa presuntivos, al inventario de los bienes y a la separ~ 

ci6n de loa que deben correeponder al c6nyuge ausente•. (Art.--

699 del C6d. Civ.). 

•11 c6nyuge presente recibirá desde luego loa bienes que 

le correepondan hasta el dla en que la lleclaraci6n de Ausencia-­

bar• caueado ejacutoria. De eaoa bienes podrá disponer libremen­

te. •(Art. 700 del C6d. Civ.). 

•Los biene• del ausente ae entregarán a sus herederos, en 

loa térainoe prevenido• en el capltulo anterior.• (Art. 701 del -­

c6d. Civ. l. 

•En el caeo previsto en el articulo 697, si el cónyuge pre­

sente entrare como heredero en la posesi6n provisional, se obser­

vará lo que ese artlculo dispone.• (Ar t. 702 del c6d. civ.). 

•si el c6nyuge presente no fuere heredero ni tuviere bienes 

propio•, tendr' derecho a alimentos•. (Art. 703 del C6d. Civ.). 

•si el cónyuge ausente regresa o se probare su existencia, 

quedará restaurada la sociedad conyugal•. (Art. 704 del C6d.Civ.). 

Un hecho especial puede retardar algunos de ~os prlncipa-­

les efectos de la Ausencia, y de modo particular, la entrega de­

la posesi6n, mucho más allá del juicio que la declare. La Ausen-­

cia produce la diso1uci6n de la comunidad que existla entre el-­

ausente y su cónyuge presente: pero la ley concede a éste el der~ 

cho para retardar esta disoluci6n optando por la continuaci6n prg 
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visional de la comunidad. cuando el esposo presente ejercita es­

te derecho, retarda al mismo tiempo la entrega provisional de la 

posesi6n a los herederos presuntos del ausente. Sin eabargo, e~ 

te retardo, debido a la voluntad de una sola persona, no puede -

prolongarse aás de treinta aftos.< 52 >· 
El peso de la administraci6n a medida que se lleve por aás 

tie11po, se har6 aás pesado. 

Pero lo lleva el que lo ha pedido por interesado en la con 
aervaci6n y fo .. nto de loa bienes. 

tnterruape la sociedad conyugal, a aenos que las capitul~ 

clcm:•• aatriaonlales establezcan otra cosa. Si el auaente se prs 

mentase o probare su existencia, recobrará sus bienes y los po-­

aeedores provisionales har6n suyos los frutos industriales y la -

•itad de los civiles naturalea.< 53 l 

La Declaraci6n de Auaencla interruape la sociedad conyugal­

ª aenos queJ!n la• capitulaciones matrimoniales se haya estipulado 

lo contrario, y con citación de los heredero• presuntivos se pro­

cederá al inventario de los bienes y a la separaci6n de loa que -

corresponden al cónyuge ausente, para entregarlos a sus herederos 

en los tbrminoa que antes se ha indicado. El cónyuge presente re­

cibirá lo que le corresponde y de ellos puede disponer libreaente. 

La Sociedad conyugal quedará restaurada si el cónyuge ausen­

te" regresa o se probase su existencia.< 54 > 

En relación can los efectos que la neclaración de Ausencia­

produce en el orden •atrimonial y familiar, heaos de sefialar el-­

derecho que el c6nyuge pres.ante atribuye al pedir la separacl6n-­

de bienes del matrimonio, ain perjuicio de la adaini•traci6n que-

ylll-,crt. opo cit., ?Ó~· 216. 
~"? l ~i1riniol ~ 

( 53 lllcclonarlo Jur dico llexicano. op. ci t 
(54) Ortega. op. clt., pág. 139. 

pig. 230 
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de la parte del marido le corresponde como representante legal 

del mismo. Le corresponderán sobre dichos bienes idénticas facul 

tades y ~r11ponsabilidades que al aarido cuando la ejerc!a, si -

bien para ello, se exige la realizaci6n de actos de disposición­

sobre los mis•os, se exige para ello la autorización judicial, -

previa justificaci6n de la necesidad o conveniencia de la enaje­

naci6n. 

Aunque todo este complejo sistema de administración nos-­

hace pensar que durante este perlado se presume la vida del de-­

clarado ausente, la realidad es que lo 6nico que puede afirmarse 

es que todas estas normas •• fundan en una incertidumbre, lo que 

se explica que para reclamar un derecho en nombre de la persona­

constituida en ausencia, ea preciso probar que ésta persona exi§ 

tla en el tie•po en que era necesaria su existencia para adquiri!. 

lo. (~S). 

Respecto de los bienes del ausente casado, la 1leclaraci6n -

de Ausencia interrumpe la sociedad conyugal, a menos que en las--

capitulaciones matrimoniales se haya estipulado que deba continuar. 

Con c;,ttaci6n de los presuntos herederos, se practicará un in­

ventario de los bienes que formen la sociedad conyugal y se proce­

derá a la separación de los que deben corresponder al c6nyuge auee~ 

te. 

El c6nyuge presente recibirá los bienes que le corresponda,­

haata el dla en que la sentencia de lleclaraci6n de Ausencia haya-­

causado ejecutoria y de ellos puede dispone libremente. 

Los bienes que corresponden al c6nyuge ausente, se entrega-­

rán a &llS herederos, quienes entc~rán en ellos en posesión provi--

{55) Gallndo. op. cit., pig. 367. 
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sion . .su., con las obligación de prestar la garantía a que se hizo -

•ención anteriormente. 

Si el c6nyuge ausente se presenta y el c6nyuge presente ha-­

en tr~do como heredero en la posesi6n provisional, éste Último -­

hace suyos todos loa frutos industriales que hayahecho producir a 

lo3"'1ienea del ausente y la aitad de loa frutos naturales y civi--

le•. 

Si el c6nyuge au•ente regresa o •• probare su exiatancia,-­

quedar' restaurada la sociedad conyuga1.<5s). 

Si •upone110s que la ausencia produce la dieoluci6n defini-­

tiva del matrimonio, tendreao• un re•ultado igualaente iaoral e -· 

inju.s~o. porque ae deapoja al ausente de justos y leg{tiaoa der~ 

ellos. cuya privaci6n ea en realidad una pena, sin que haya co .. t! 

do uma falta que le haga acreedor a tan escandalosa severidad. 

El ausente .se reputa vivo en sus relaciones con su c6nyuge-­

puea tiene como existente el vinculo del matrimonio y a la vez se 

rep.t.a muerto en sus relaciones con aua herederos presuntivos, -

con sll8 legatario& y con todos aquellos que tienen sobre sus -­

bisaes derechos subordinados a •u muerte. 

Ea injusto porque el c6nyuge presente, aunque ligado por e1-

vlllClllo del matrimonio, que le iapide'contraer otro, es depojado­

coat.ra su voluntad y por culpa del ausente, en 'provecho de loshe-­

redacoa presuntivos y lo• legatarios de éste, de las~entajaa pecu­

niarias, in~erentes al tltuo de esposo que l~~ey le conserva. 

Ho creaaoa que tan severa censura •ea aplicable a nuestro d!, 

.,ecbo en el que, si bien es cierto que domina el principio de la­

inQl9olubilidad del~lnculo del matrimonio del aueente y la inte---

(55? Galindo. op. cit., pág. 367. 
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rru~ión de la ~cciedad conyugal, también lo es que el cónyuge--

presente es heredero legitimo de aquel en el caso de que no !o­

sea ni tenga bienes ni gananciales, continúa la sociedad conyu-­

gal, y tiene derecho a loa alimento• y a la eitad de l•s uttlid~ 

de• de loa bienes y al no hubiere sociedad, a los allmentos,<S&)/. 

(56). Hateas. op. cit .. p&g. 464. 



C A P T U L O IV. 

P R 1\ S U 11 C: o 11 ll E 11 U E R T E • 

A. TERllillO Ell QUE ES DECLA 
DA LA PRESUllCIOll DE llUERTE. 

El término a que hace menci6n este inciso se conte•pla en -

el •rtlculo 705 del Código Civil que a continuación dice: 

•cuando hayan tran•currido aeis aftas desde la lleclaraci6n-­

de ~usencia, el Juez a instancia de parte inter•••da, declarará la 

Pr-esunci6n de Huerte•. (Art. 705 del C6d. Civ.). 

Presunci6n de Huerta.- Seis aftas después, contados desde la 

ll8claracl6n de Ausencia, el Juez a instancia de parte interesada, 

abre un tercer perlodo del procedi•iento, que es la lleclaracl6n -

de i'resunci6n delluerte, ( 57 l • 

l>e la Presunci6n de Huerte.- Una vez transcurridos seis aftos 

de la l>eclaraci6n de Ausencia, el Juez, a solicitud de algún inter~ 

sado, declarará la Presunción de Huerta. <59 > • 

Sistema Alemán de la Jleclaración de llefunclón. - El sistema­

de la l>eclaración de llefunción se ha extendido desde hace algún -­

tie11po en las legislaciones de los estados particulares de Ale•ania. 

as{ como en Austria y en los cantones Alemanes de suiza: el nuevo -

Código Civil Alemán lo conserva, modificándolo en sus detalles. Es­

te sistema difiere del Francés en que puede declararse la defunción 

despué• de un tie•po lo suficientemente prolongado para poder pres~ 

mlr que la persona ausente ha auerto. En Ale~nia, este plazo es, -

en principio, de diez aftos1 se disminuye a la •itad, cuando han 

transcurrido setenta aftas desde el nacimiento del ausente.< 59 > 

Presunci6n de Hnerte.- Transcurridos seis aftas desdo la De-

(57) Galindo, ope. cit., pág. 367. 
(51) Puente op. cit ., pág. 64. 
(59) Planiol y Ripert. op. cit., pág. 280. 
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claración de Ausencia, el Juez, a petici6~ je parte interesada, de­

clarAr' la Presunci6n de Huerte, y se pondrá en posesión definiva-­

a los que la tienen con carácter de provisional, ya -sin garantla­

alguna, debi6ndose cancelar la que se haya .:itorgado. ( 60) 

lle l• Preaunci6n de lluerte del ausente.- Este término co-­

•ienza cuando .:' 1• preaunci6n de la Huerte del ausente llega a obte-

ner cAai lA fuerza de la evidencia, cuando han transcurrido treinta 

aftoa desde la lleclaraci6n de Ausencia y cas{ treinta y seis desde-­

su desaparici6n de su do11icilio. Término justo, porque es bastante 

prolongado P•':'.!!d•itir co•o cierta la ·~e del ausente por la falta 

absoluta de sus noticias y atendiendo al ¡>edodo ordinario de la vi­

da del ho•bre en nuestros climas y porque !!ja una regla de 6rden -

público ~oneatand~:i_asta donde ha sido posible los intereses del-

•ismo ausente y los de la sociedad. 

Es evidente que la Declaración del Juez no debe recaer de­

plano sobre la petici6n de la parte que promueve, y que ha de prec~ 

derle un juicio informativo con audiencia dellliniaterio Público, -­

pues éste tiene por la Ley obligación de velar por los intereses -

del ausente, debe ser oldo en todos los juicios que tienen relaci6n 

con él y en las Declaraciones de Ausencia y Presunción de Pluerte. !5ll 

La Jleclaraci6n de fallecimiento.- A falta de una prueba di-­

recta de la muerte del ausente, el Código Civil establece un sistema 

de presunciones, todas ellas "urts tantnm" o sea suceptibles de pru,2 

ba en contrario, y fundadas o bien en el transcurso más o menos la~ 

go, según las hip6tests, en que perdura la desaparici6n e incertidum 

bre de existencia, o bien en las pa:rticulares circunstancias en que 

tal deaaparici6n se produjo. Es preciso aclarar que para que esta --

= = = = = = = = = == 
(60) Ortega. op. cit., pág. 139. 
(61) Hateos. op. cit., págs. 466 y 467. 
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declaraci6n de fallecimietoserealice, no es necesariogue se -

haya praducido~ntea de la Declaraci6n de Ausencia legal. 

En caaos norules de deHparici6n. Procede la Jlec1araci6n 

de!allecieianto: lo.- Tranecurridoe diez años desde las Últiaas 

noticias habidas del ausente, o a falta de éstas, desde su de­

parici6n. 2o.- Paaado•~inco •Ro•• daade las Últi .. • noticias -

o, en defacto de 6atas, desde su deaaparici6n, si al expirar di 

cho plaao hubiera cumplido el ausente setenta y cinco años. 

Prasunci6n de Huerta.- cuando hayan transcurrido seis -- -

años desde la Paclaraci6n de Ausencia, el Juez, a instancia de 

parte interaaada, declarar' la presunci6n de euerte.< 63 1 

Procede la Paclaraci6n de Fallecieiento: lo.- Transcurri-­

doa diez aftos desde las Últimas noticias habidas del ausente,o a 

falta da ésta• deade su desaparici6n. 20.- Pasados cinco años -

desde laa Últimas noticias o, en defecto de éstas, desde su des~ 

parici6n, al al expirar dicho plazo hubiere c11mplldo el ausente 

setenta y cinco aftas. 

Loa plazos expresados se computar6n desde la expiraci6n -­

del afta natural en que!_e tuvieron lae Últieas noticias o, en su 

defecto, del en que ocurri6 la desaparicl6n.(64) 

Paaados treinta años desde la deeaparici6n del ausente, 

y deade que ae recibieron las Últimas noticias de él, o ciento­

deada au naciaiento, el tribunal a instancia de las partes int~ 

resadas, declarará la presunci6n de muerte. 

LH razones que ea dan para justificar el término de 

treinta y cinco años, justifican igualaente al de. treinta. 1:m1n 

do a .. peaar del transcurso de tan largo tieepo y de la publicidad 

(62) lle Casio op. cit., p,g. 116. 
(63) Atributoa, op. cit., p,g. 72. 
(64) C6d~ Civ. Español op. cit. p,g. 58. 



61 

prescrlta no ha podido haber noticia alguna de la existencia 

dal aueanta, la Presunci6n de Muerte adquiera su •'xieo de­

fuerza, r dalle prevalecer •obra la de vida1 lo contrario •a­

rla un •uca•o vardaderaaante extraordinario. 

O ciento desda •u naciaiento.- La Lay Roaana fij6 es­

ta t6raino da la longevidad, lo aplicaba a la duracl6n dal­

uaufructo constituido a favor da un aunicipio. 

Siendo ••to de 6rdan p6bllco, el c6nyuga pre••nta qua 

adaini•tra por haber•• opua•to a la lleclaraei6n da Au•encia, 

no podd lapedlr la PrHunci6n de Huerte.< 55 > 

CUando haran tran•eurrido treinta aftos desde la DeclA 

raci6n de Ausencia. el Juez, a instancia de parte lnt.aresada, 

deelararl la Presunci6n da auarte. 166 ) 

Jleclaraci6n del fallaciaiento presunto ea aenester que 

se hayan cuaplldo previamente loa diversos requisitos que la­

ley exige •. 0.1,aa que hayan transcurrido •tos seis eeses•. La 

ley ae refiere con ello al plazo que dura la publicaci6n de -

loa edicto•• la declaraci6n proceda una vez que •• han cuapl! 

do loa trlaitaa y oldo al dafenaor.< 57 l 

Prasunei6n da Huerta.- Sala aftos despu6s de la J>ecla­

ci6n da Ausencia el Juez a in•tancia de parte abre el periodo 

da J>eclarac_~n- de Presunci6n da Huerta. ( 68 l 

11 t6raino de seis aftoa causa la Praaunci6n de Falle­

cimiento da una persona y aarln contado• daade el dla de la • 

Ausencia, al nunca se tuvo noticiaa del ausente, o desde la-­

facha da la 6ltiaa noticia que•• tuvo da 61.< 59 > 
++++= :s = 

(65) Oarc{a, op. cit., plgs. 301-302. 

(66) Anuario de Lagielaci6n yJuriaprudencia. Pág. 80. 
(67) e. Busso. Pág. 602 op. cit., 
(6B)lliccionarlo Jur{dico 116x. op. cit., p,g. 230. 
(69) Cabanellas op. cit., pág. 239. 
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B. TER!IIllO Efl QUE SE PUEJJE IJAR 
A COllOCER LA JlECLARACIOfl JJE 
PRESU!ICIOll JlE llUERTE, PROCJ; 
JlEllTE POR CIRCU!ISTAllCIAS -­

AJEllAS A LA VOLUllTAIJ DEL 1!! 
JlIVIllUO (Slfl QUE EXISTA U!IA. 
PREVIA JlECLARACIOfl IJE AUSEll 
CIA). -

La ubicaci6n de este inciso la encontra11c>s en el mismo 

articulo 705 en sus párrafos Segundo Y!ercero y establecen: 

"Respecto de los individuos que hayan desaparecido·.al= 

tornar parte en una guerra, o por encontrarse a bordo de un bu-­

~~e que naufrague, o al verificarse una inundaci6n y otro si-­

:liestro semejante,. bastará que hayan transcurrido dos aftas, con. 

tados desde su desaparici6n, para que' pueda hacerse la declara­

ci6n.!1,e presunci6n de muerte sin que en estos casos sea necesa­

rio queEreviamente se declare su ausencia; pero si se tomarán -­

ae~idas provisionales autorizadas por el cap{tulo I de este t{t~ 

lo. 

Cuando la desaparición sea consecuencia de incendio, ex­

plosi6n, terremoto o catástrofe aérea o terroviaria, y exista 

fundada presunción de que el desaparecido s~ encontraba en el lll 

gar del siniestro o catástrofe, bastará el transcurso de seis 

•eses, contados a partir del trágico acontecimiento para que el­

Juez de lo familiar declare la Presunción de lluerte. En estos -

caSos, el Juez acordará la publicaci6n de la solicitud de Uecl.[ 

raci6n de Presunci6n de Pfuerte, sin costo alguno y hast-a por -­

tres -veces durante el procedimiento, que en ningún caso excederá 

de treinta dlas." (Art. 705 Segunda y Tercera Parte del Cód. Civ.). 
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Tratándose de individuos que hayan desaparecido al to-

tnar parte en una guerra, o encontr,ndose a bordo de un buque­

que naufrague, o al verificarse una. explosión, incendio, te-­

rre110to, inunda6i6n u otros slniestros~emejantes; pues en es­

tos casos bastará con que hayan traüscurrido dos aftas desde -

BU des•parici6n p•r• que se declare aquell• Presunci6n de !fue!. 

te y sin que previamente se declare la ausencia. 1701 • 

En caso de que la desaparición haya ocurrido en un si--

niestro (guerra incendio, explosi6n, terremoto, etc.), basta­

r& que hayan transcurrido dos aRoa desde su deaaparici6n, para 

que pued• hacerse la lleclaraci6n de Presunci6n de lluerte, sin­

que ••a necesaria la previa J>eclaraci6n de Ausencia. 171 ) 

81 plazo se abrevia cuando las circunstancias que han -

precedido a la desaparici6n hacen 11ás verosimil la presunci6n­

de muer~e como es de tres aftas después de una guerra; o de -­

tres aRo~ despu6s de un naufragio. <72 > 

Respecto a individuos que hayan desaparecido en guerra, 

naufragio, explosión, incendio, terremoto, inundaci6n o algún -

otro.!,iniestro, la Ueclaraci6n de Presunción de Huerte puede ha­

cerse dos aRos después de la desaparici6n, sin necesidad de lle­

claraci6n de Ausencia y s6lo tomando las medidas provisionales 

respecto a sus bienes.< 73 >· 

Circunstancias en que la desaparici6n se produce con OC,! 

si6n de un hacho violento1 •cumplidos dos años de fecha a la f2 

cha de un riesgo inminente de muerte por causa de siniestro o -

violencia contra la vida en que una persona se hubiere encontr!,. 

(70) Puente op. cit., págs. 64 y 65. 
(71) Galindo op. cit., pág. 367. 
(72) Planiol y Rl9er t. opc. cit., pág. 280. 
(73) or~tega. op. cit., págs. 139 y 140 
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do, sin habersetenido con posterioridad al siniestro o la vio­

lencia noticias auyaa•. Coao casos concretos de tal hipótesis, 

pueden •eftalar•e loa de participaci6n en una ex...,.Sici6n aili­

tar que haya tomado parte,!.n operaciones de caapafta, en cuyo -­

caso el plazo co .. nzar' a contarse desde el dla do la declara­

ci6n oficial del fin de la !JUerra, o de loa pasajero•~• una •­

aeronave perecida, contados desde la coaprobaci6n del sinies­

tro, se preauae la violencia al en una subversi6n de orden p6-

blico o social hubiese de•aparecido una persona, sin volverse a 

tener noticia• suyas durante el tieapo expresado, sie•pre que­

hayan tran•currido aei• aeses desde la cesaci6n de la subver-­

•i6n. cuando se trata del naufragio de una nave o la desapari­

c16n ae hubiese producido sobre ••rea, zonas deeirtlcas o inh~ 

bitad••• el plazo exigido •er' de tres aftas. 

Cuesti6n di•tinta será en todos estos supuestos la de -­

que puada coneeguirse una prueba directa de la auerte, aunque-

sea en virtud de un siste•a d_e presunciones de hecho, como, -

por ejeaplo, el probado que una determinada persona se encon-

traba en una nave, aeronave o edificio destruido totalmente -

por el fue;o o por una exploai6n sin que quedase supervivie~ 

te alguno, el Juez llega al convenci•iento 11<>ral pleno de que 

aur16 ahl, en cuyo caeo no puede hablar•e de preeunci6n de -­

falleciaiento, sino de prueba directa de la •uerte, no siendo 

preci•o, para que tal daclaraci6n produzca la plenitud de sus 

efectos, el transcurso de ning6n plazo de tieapo.< 74 >. 
Respecto de loa individuos que hayan desaparecido· al·­

tomar parte en una guerra, encontrándose a bordo de un buque 

(74) Cossio, op. cit., págs. 116 y 117. 
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que naufrague, o al verificarse una explosión, incendio, terre-

moto, inundación u otro siniestro semejante, bastará qne hayan 

transcurrido dos afias, contados desde!u desaparición, para que­

pueda hacer la Declaración de Presunci6n de Huerte, sin que en 

esos casos sea necesario que previamente se declare su ausencia, 

pero s{ se tomarán las medidas provisionales autorizadas por el 

C6digo Civil en la parte relativa a la Jlec1araci6n de Ausencia. <75 l · 

Cuando la desaparición se deba a un siniestro bastará -­

que hayan transcurrido dos aftas desde su desaparici6n para que -

puedan pedir la lleclaraci6n de Presunci6n de 11uerte.< 75 J. 

cumplidos dos años, contados de fecha a fecha de un rie.!_ 

go inminente de muerte por causa de siniestro o de violencia con. 

tra la vida en que una persona se hubiese encontrado sin haber -

tenido, con posterioridad al siniestro o a la violencia, noticias 

suyas. 

Se presume la_yiolencia si en una subversión de orden po­

lítico o social hubiere desaparecido una pesona sin volverse a -

tener noticias suyas durante el tiempo~xpresado, siempre que-­

hayan pasado~eis meses desde la cesaci6n de la subversión. 

Procede también la lleclaración de Fallecimiento: 

lo.-·ne los que perteneciendo a un contigente armado o­

unidos a él en calidad de funcionarios auxiliares voluntarios,-

o en funciones info~mativas, hayan tomado parte en operaciones 

de campafta y desaparecido en ellas luego quc!!ayan transcurrido-

dos años, contados desde la fecha de tratado de paz, y en caso­

de no haberse concertado, desde la declaración oficial del fin-

de la guerra. 

(75) Atributos de la Personalidad op. cit., pág. 74. 

(76) Jlic. Jur. ltéx. op. cit., pág. 230, 
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20.- ne los tripulantes y pasajeros de una nave naufragada 

de quienes no se hubiere tenido noticias, pasado el mismo tiempo­

desde la comprobaci6n del naufragio. 

se presume ocurrido el naufragio si el buque no llega a su 

destino, o si, careciendo del punto fijo de arribo. no retornase, 

luego que en cualquiera de los casos hayan transcurrido tres años, 

contados desde las Últimas noticias recibidas o, por falta de és-­

tas, desde la fecha de salida de la nave del puerto inicial del-­

viaje. 

3o.- ne los pasajeros, tripulantes y auxiliares de una aero­

nave perecida, si hubiesen transcurrido dos aftas desde la compro­

baci6n del siniestro sin haberse tenido noticias de~qué11os o, en-­

caso de haberse encontrado restos huinanos, no hubiesen podido ser -

identificados. 

se presume el siniestro si en viaje sobre mares, zonas desér­

ticas o inhabitadas, transcurriesen tres arios, contados desde las -

Últimas noticias de las personas de la aeronave, y en su defecto, -

desde la fecha de arranque del viaje. 

Si éste se hiciese por etapas, el plazo indicado se computará 

desde el punto de despegue del que se recibieron las Últimas noti-­

cias. 

La J>eclaraci6n de Fallecimiento puede instarse por partes in­

teresadas o por'el Hiñisterio Fiscal, y se ajustará a las normas e~ 

tablecidas por la Ley Procesal. 

t>or la lleclaraci6n de Fallecimiento cesa la situación de Ausen. 

cia legal, pero mientras dicha dec1araci6n no se produzca, se presu­

me que el ausente ha vivido hasta el momento en que deba reput&rsele 

fallecido, salvo inveatigaci6n en contrario. 
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Toda lleclaraci6n de Fallecimiento expresará la fecha a -

partir de la cual se entienda sucedida la muerte, con arreglo a 

lo preceptuado en loa pirrafos precedentes, salvo prueba en con. 

trario. 

La lleclaracl6n de Fallecimiento no bastará por si sola -

para que el c6nyuge presente pued1 contraer ulterior matri110nio 

(lo dispuesto en estos do• Últimos párrafos está en ar•on!a con 

la doctrina can6nica, según la cual, ai bien no se adalten como 

suficientes para autorizar el nuevo!!_atrimonio los plazos civi-­

les de Ausencia y Pre•unci6n de Huerte, se llegan a permitir­

la• nuevas nupcias cuando, a virtud de~na informaci6n can6nica­

instru!da con arreglo a la instrucci6n del Santo Oficio de tre• 

ce de mayo de ochocientos sesenta y ocho, so adquiera, ya que -

no la certeza absoluta, a lo menos la certeza eoral de la muer­

te del otro c6nyuge.< 77 l 

Pecha conocida del auce•o.- Bn este caso ya hay un prin­

cipio de certeza y mayor probabilidad que el desaparecido haya­

muerto en el siniestro. La Ley no hace más que tener por cierto 

lo que es más verosímil y probable que haya ocurrido y fija co­

lllO dla preauntivo el del suce•o. 

Suceso de fecha ignorada.- !lo siendo conocido con preci­

si6n eete dla, era neceeario arbitrar una aoluci6n y se adopt6-

el t6rmino·medio estre el principio y el fin en que pudo haber­

ocurrido. 

Legislaci6n comparada.- En el derecho alemán se daban r~ 

glas generales para los ca•oa ordlnario1 de Ausencia y eapecia­

les para la hlp6tesis de desaparicl6n reg1a .. ntándolas •inucio-

(77) r.6d. Clv. Español. Págs. 58-60. 
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samente. 

Proyecto de 1936.- La previsión del Proyecto de 1936, es 

mh compleja en estos casos de Ausencia calificada• a)Cuando la­

. persona. ha deaaparecido en un accidente, combate, siniestro o -­

terremoto, se fija el dla en que tuvo lugar el suceso si fué co-

nacido o el tiraino medio entre el principio y el fin de la épo­

ca en que pudo haber ocurrido1 b) Si hubiere tomado parte en una 

guerra, y no apareciera dos aftoe después de su terminaci6n, se -

fija como dl• presuntivo aquel en que la guerra ces6.< 7Bl 

C. COllTRAl>ICCIOllES QUE SURGE!! 
AL !JISTRIBUIRSE JlEFillITIVA 
llEllTE LOS BIEllES DEL AUSEii 
TE. -

Este inciso se encuentra contemplado en los artículos--

707 y 709 del Código Civil y son: 

"Si se llega a probar la muerte del ausente, la heren-­

cia se defiere a loe que debieran heredar al tiempo de ella; pe­

ro el poseedor o poseedores de los bienes hereditarios, al restl 

tuirlos, se reservarán los frutos correspondientes a la época de 

la poaesión provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el artÍCll 

lo 697, y todos ellos, desde que obtuvieron la posesi6n definiti 

va". (Art. 101 del CÓd. Civ.). 

•cuando hecha la lleclaración de Ausencia o la Presunción--

de Huerte de una persona se hubieren aplicado sus bienes a los -­

que por teata•ento o sin él se tuvieren por herederos, y después­

se presentaren otros petendiendo que ellos deben ser preferidos-­

en la herencia, y as{ se declara por sentencia, que cause ejecu­

toria, la entrega de los bienes se hará a ésto~ ~~ los miamos ---

tiralno• en que, seg6n los artlculos 697 y 708, debiera hacerse--

(78) e. eusso, op. cit., pág. 606. 
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al ausente si se presentara. 11 (Art. 709 del. cód. Civ.). 

La posesi6n definitiva la otorga el Juez, ella no tiene 

lugar de pleno derecho. La intervenci6n judicial puede justifi­

carse sin la necesidad de iCutUr a la idea de que el ~Tuez es el 

protector nato del ausente. En las sucesiones ordinarias la pr.Q. 

piedad se tran·smi te. directamente desde la muerte del causante y 

sin embargo el c6digo exige en ciertos casos solicitar la pose­

si6n hereditaria y prácticamente se pide _ampre la declaratorl> 

de herederos o la aprobaci6n judicial del testamento. 

El Juez competente es el que intervino en la Ueclaración­

de Ausencia y a la vez el que otorgó la posesión provisoria. El­

Juez debe otorgar o negar la posesión. 

Han de entrar en posesión definitiva de los bienes los he­

rederos instituidos, los herederos presuntivos, los legatarios y­

todos aquellos que tengan derechos subordinados a la condición de 

la muerte del declarado fallecido. 

Los interesados que no habían pedido posesión provisoria.­

Para obtener la posesión definitiva no es necesario que éstos ha­

yan intervenido en la posesión provisoria. Podrán concurrir re-­

cién ahora y demandar su parte contra aquellos que la han estado 

poseyendo, salvo el caso de que se hubieran prescrito las accio-

nea. 

Herederos presuntivos o herederos instituidos son!.que11os­

que revisten dicha calidad al tiempo en que se declaró el falle­

cimiento presunto, será el momento en que se ha abierto la suc~ 

si6n. 

Los bienes que.comprenden la posesión definitiva, son los 
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!::iismos en que recayó la posesión provisoria, o sea, todo el P.!. 

trimonio del ausente. 

Al atribuirse la posesión definitiva a las personas se­

ñaladas, se consuma et proceso de transmisión patrimonial de -

los bienes del Declarado fallecido, en las siguentes condicio­

nes: 

Tienen en principio, et goce y ejercicio pleno de todas 

las facultades que constituyen el contenido del derecho de pr2 

piedad. Pueden realizar con entera libertad toda clase de~ctos 

de disposición, los cuales son absolutamente válidos e inconm.Q. 

vibles. Pero tienen una obligación eventual a su cargo si el -

presunto fallecido apareciera, deberán serle restitufdos los-­

bienes q~e queden en el estado en que se hallen. Hay aquí una­

aparente contradicción que la técnica jurídica, al definir el 

régimen de estos bienes, debe explicar. J>iremos que la reapar.!. 

ci6n del presuntofallecido actúa corno condici6n resolutoria de. 

la transferencia de bienes que se ha operado. Pero ello al s6lo 

efecto de considerar que nunca han salido de su patrimonio aqu~ 

!los bienes que se conservan en especie en manos del poseedor-­

definitivo o los que por v{a de subrogación real hubieran ocupA, 

do su lugar. Los efectos resolutorios na abarcan, pues, los -­

actos de enajenación que el poseedor definitivo hubiera realiz~ 

do, los cuales ses_onssideran plenamente eficaces. 

La posesión definitiva tiene como término para que Pll!! 

da otorgarse el de haber dejado pasar quince años a contar des­

de la desaparición del ausente, o desde que se tuvo noticia -­

cierta de su existencia. Pero la Ley hace una excepción al res-
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pecto yag,ue seftala que no es menester esperarse los quince años 

sino que hay que contar ochenta desde eln,acimeinto de la perso­

na ausente. Esto hace mas firme la presunci6n del fallecimiento, 

o sea, la avanzada edad de la persona. Ello es conforme a la Ley 

natural y a la raz6n. A partir de haher transcurrido estos pla­

zos deberi otorgarae la po•e•i6n definitiva, en virtud de tener-

la lleclaraci6n de Fallecimiento, sin necesidad de que se lleve­

• cabo la etapa pr..ita de la provisoria. 

La Petici6n de Posesi6n Definitiva es a instancia de par-

te, ya que en esta materia el Juez no procede de oficio. 

!n virtud de haberse otorgado la poses16n provisoria y A 

pareciere después algún heredero m¡s cercano, debe conferirse a­

éstos Últimos la posesi6n definitiva, siempre que no prescriba -

la acci6n.< 79 > 

Hecha la J>ectaraci6n de Presunción de Huerta del ausente, 

se debe proceder a la apertura del testamento de éste, si no se-

hubiere publicado ya con motivo de la lleclaraci6n de Ausencia;­

los poseedora~ provionales deben dar cuenta de su administraci6n. 

dentro de los plazos que la ley les otorga a los tutores con i-­

gual objeto, y loa herederos y demás interesados entran en la P2 

seai6n definitiva de los bienes sin garant{a alguna, quedando 

cancelada la que se hubiere dado al obtener la posesión provisiQ 

· nal. 

See11.tiende por personas interesadas para el efecto de ad­

quirir la posesión definitiva, los herederos instituidos en el -

te•tamento y loa legítimos que han obtenido la provisional, o -­

que estando asistidos de derecho para adquirirla no la solicita-

= = ========== 
(79) e. Bu•so, op. cit., págs. 617-20. 
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ron, porque muy bien puede suceder que los individuos que han -

obtenido tal poeesi6n no tengan derecho a la definitiva. 

lleclarada la Preeunci6n de llUerte cesa la posee i6n prov! 

&ional, asl como las •edidas prescritas durante el segundo pertg 

do de la Ausencia para garantizar los intereses del ausente, pr~ 

viendo eu regreso. Por lo que teniendo la poaeai6n proviaional,= 

deberán restituir los bienes que recibieron las personas a las-­

que se le babia dado dicha posesi6n provisional y tienen adellis­

la obligaci6n de rendir cuentas de su manejo a los herederos -­

que adquirieron la def initiva1 ya que anteriormente se ha indic~ 

do que aquellos tienen el car,cter de administradores con dere-­

cho a hacer suya· la •itad de los frutos y rentas de los bienes. 

Cesa la garantía también otorgada por loa que obtuvieron 

la poseai6n provisional para asegurar la res ti tuci6n cie loe bie­

nes del ausente, ya sea que ocurran herederos de grado más próx! 

mo, ya sea que aquellos obtengan la posesi6n definitiva, porque -

en uno y en otro caso dejan de tener los que recibieron los bie­

nes la calidad de adainistradores de ellos. 

Pero hay que advertir que la garantía otorgada conforme 

a la Ley por los poseedores provisionales de los bienea del au-­

sente, cesa de pleno derecho por la 1>eclaraci6n de la Presunc16n 

de lluerte de éste, y aún antes de que se otorgue la poseai6n de­

finitiva¡ porque uno y otro acto son independientes y la extin-­

ción de la garantía es absoluta, de manera que no solo exime de­

reaponsabilidad para lo futuro, sino~a1tbién respecto de los ac-­

toa ejecutados durante la poaesi6n provisional. 

Esta consecuencia no tiene nada de violento y se despren 



73 

de del texto terminante de la Ley; pues expresando ésta, que­

hecha la Declaración de Presunción de nuerte queda cancelada­

la garantla otorgada, se infiere que cualquiera responsabili­

dad que pudiera resultar al poseedor, no es ya exigible por -

la extinción del derecho del ausente, y en virtud del princi­

pio que declara que una vez extinguido un derecho no revive. 

Los jurisconsultos comentaristas del código Francés,-­

sostienen en relación a nuestro Código, de donde está tomado-­

el precepto que nos ocupa, que la prescripción cuyo término ha 

corrido durante el segundo periodo de la ausencia, exonera a-­

los poseedores de los bienes del ausente de toda responsabili­

dad; porque habiendo caucionado, no por determinado acto de su­

administración, sino para garantizar la obligación de dar cuen 

ta de su manejo, la cual comienza con el otorgamiento de la po­

sesi6n provisonal, se prescribe por los treinta años que ha du­

rado ésta. 

La posesi6n definitiva extingue también la obligaci6n de 

restituir la mitad de los frutos y rentas producidos por los hi~ 

nes durante la poseai6n provisional, porque si los que obtienen 

aquélla adquirien la facultad de disponer libremente de los bie­

nes, serta il6gico o injusto obligarles a la restitución de sus­

productoa. 

Pero ésto se entiende, cuando los que obtienen ºla posesi6n 

definitiva son los mismos que recibieron la provisional, pues de 

lo contrario tienen la obligación de dar cuenta del manejo y re~ 

tituir los bienes con sus productos menos la mitad da éstos que -

les concede la Ley. 
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La lleclaración de la Presunción de Huerte produce también 

el efecto de cambiar la naturaleza de los derechos de los posee­

dores de los bienes del ausente; pues en virtud de ella no son -

ya unos administradores de ellos con las obligaciones, faculta-

des y restricciones que la Ley impone a los tutores. 

Diferencia que existe en la posesión provisional y la pos~ 

sión definitiva.- Tomada en su significación gramatical importa­

la idea de la irrevocabilidad de la posesiónt esto es, que los -

individuos que la obtienen, adquieren el derecho de conservaci6n 

en todo caso, excluyendo la posibilidad de toda restitución ult~ 

rior. 

Pero no es éste el sentido que la Ley le dá a las palabras 

posesión definitiva, sino es con relaci6n a terceras personas -

que contratan con los poseedores de los bienes del ausente sobre 

estos bienes: pues los derechos que adquieren son irrevocables y 

obligan a éste, si regresa y sus herederos. 

Por lo que los individuos que adquieren posesi6n definiti 

va tienen facultades más extensas, pues además de la administra­

ción 'gozan de librertad de disponer de los bienes. ne manera qne 

tienen facultad para enajenar los inmuebles, constituir hipotecas 

y servidumbres sin ninguna limitaci6n o reserva, como puede hace~ 

lo el verdadero propietario de los bienes, quien carece de dere­

cho para vindicarlos de terceras personas y está obligado a res­

petar los actos de enajenación hechos por el poseedor, como si -

él mismo los hubiera ejecutado.lBO) 

Si se prueba la muerte del ausente, la herencia se difiere 

los que debieron heredar al tiempo de ella, pero los frutos co­

rresponderán a los poseedores de los bienea.(Bl) 

(80) Hateos op. cit., págs. 467-70. 
(81) Ortega op. cit., pág 140. 
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La Ueclaración de Fallecimiento supone, por el contrario, 

una Presunción de Uuerte, que determinará la apertura de la suc_!! 

si6n, siquiera con las limitaciones establecidas. Firme la llecla­

raci6n de Fallecimiento del ausente, se abrirá la sucesión de los 

bienes del mismo, procediéndose a su adjudicación por los trámi-­

tes de los juicios de testamentaria o ab-intestato, según los ca­

sos, o extrajudicialmente. Los herederos no podrán disponer a ti-~ 

tulo gratuito hasta cinco aftos despul!s de la lleclaraci6n de FallJ!. 

cimiento. Hasta que transcurra este mismo plazo no serán entrega­

dos los legados, si los hubiese, ni tendrán derecho a exigirlos­

los legatarios, salvo las mandas piadosas en sufragio del alma--

del testador, o los legados en favor de Instituciones de Benefi­

ciencia. Será obligaci6n ineludible de los sucesores, aunque por 

tratarse de uno!ólo no fuere necesaria partición, la de formar -

notarialmente un ;. inv~_ntario detallado de los bienes muebles y -

una descripci6n de los inmuebles. 

Con la Declaración del Fallecimiento, y con efectos a par­

tir de la fecha en que la resolución judicial entienda que suce­

dió la muerte del ausente, se producirán, además de la apertura­

de la sucesión, todos los efectos que se hallaban pendientes de­

tal evento. Sin embargo, dicha declaración no bastar&, por sí -­

sola, para el c6nyuge presente pueda contraer ulterior matrimo-­

nlo. <82> 

Declarada la Pre11unci6n de Huerta, se abre el testamento--

del ausente, si no se hubiera hecho!,ntes: los poseedores provi-­

sionales darán cuenta de su administraci6n, y los herederos y d~ 

más interesados entrarán en la poseal6n definitiva de los bienes, 

sin garant{a alguna, la que, según la Ley, se huhiere dado que-

· (82l Cossio, op. cit. pág.--¡¡:r;--
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dará cancelada. <
93

> 

Los poseedores provisionales se reservarán los frutos -

correspondientes a la época de la posesión de los mismos térm! 

nos que en el caso de que regresare el ausente. 

Efectos de la Declaración de Presunción de Huerte. Se -

abre la sucesión del ausente; los poseedores provisionales da-

rán cuenta de su administración a los herederos que entrarán-­

en posesi6n definitiva sin otorgar ninguna garantla.< 94 > 

Si hubieren pasado diez años sin tener noticias del ausen 

te; y fuere fama pl1blica en el pueblo que habla muerto en tie-­

rra extrafta y remota con la que no hay fácil comunicación, pue-

den los herederos ah-intestado, acreditando estos extremos, p~ 

dir al Juez que se les ponga en posesión de sus bienes. uás en 

opinión común que no se.han de entregar los bienes a los herede­

ros absoluta y definitivamente y como suyos propios, sino con--

inventario formal para que los tengan y administren como curad2 

res, dando fianzas seguras y saneadas de restituirlos con los = 
frutos que produzcan al ausente o al heredero que haya institu! 

do siempre que comparezca. 

La Ley dice con respecto a los herederos ab intestato, -

se aplica también por algunos tutores a los herederos testamen-

tarios y a los sucesores de mayorazgos; de suerte que, segun su 

opinión, en el caso propuesto de falta de noticias del ausente­

por espacio de más de diez años, y de fama pública de su !all~ 

cimiE!nto acaecído en paises remotos con los cuales no hay corre:!, 

pendencia, puede el sucesor en el mayorazgo pedir la posesión de 

él con la competente fianza, y el heredero testamentario solici­

tar la apertura, publicación y ejecución del testamento que el -

(83) Atributos op. cit., pág. 73. 
(84) llic. Jur. llex. op. cit . .- pág. 230. 
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ausente hubiese dejado, dando la misma fianza que el heredero­

ab intestato.(BS) 

cuando se prueba la muerte del ausente, se defiere su h~ 

rencia a los que debieron heredarle en aquella época: el pose~ 

dor de los bienes hereditarios deberá restituirlos, reservánd.Q. 

se el quinto de los frutos correspondientes a la época de la -

posesi6n provisional; y el todo de ellos desde qua obtuvo la -

posesi6n definitiva. Puede acontecer que los llamados en este 

caso a heredar no sean los mismos que han obtenido la posesión 

definitiva; el ausente puede haber muerto después de ésta y --

y aím antes de haberse pedido la simple Declaración de Ausencia. 

Heredarán, pués, los que debían heredarle, y si falle--

cieron después, entrarán sus sucesores, a quienes se trasmlti6 

este derecho. 

La posesi6n definitiva trasfiere el derecho de propiedad, 

aunque resolubleJ y la adquisici6n de los frutos por entero es 

una consecuencia de aquel derecho, pues en todo ésto hay bue­

na fé con t! tul o y concepto de propiedad. ( 66 ) 

Hecha esta declaraci6n, se abrirá el testamento del au-

sente, si no estuviere ya publicado conforme a la Ley: los po­

seedores provisionales darán cuentas de su administraci6n y los 

herederos y demás interesados entrarán en la posesi6n definit! 

va de los bienes sin garantía alguna. La que según la Ley se -

hubiere dado, quedará cancelada. 

Si se llega a probar la muerte del ausente, la heren--

cia se defiere a los que debieron heredarle al tiempo de ella: 

pero el poseedor o poseedores de los bienes hereditarios, al -

(BS)lllc. Raz. de Le3. y,[urisp. op. cit., pág. 306. 
(B6) Garcla op. cit., pág. 303. 
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restituirlos, se reservarán la mitad de los frutos correspon--­

dientes a la época de la posesión provisional, y todos ellos --

desde que obtuvieron la posesi6n definitiva. 

Cuando hecha la 1leclaraci6n de Ausencia o la de Presunci6n 

de Uuarte de una persona, se hubiesen aplicado sus bienes a las­

que por testamento o sin él, se tuvieron por herederos, y des-­

pués se presentaren otros pretendiendo que ellos deben ser pref~ 

ridos en la herencia, y as{ se declare por sentencia que cause-­

ejecutoria, la entrega de bienes se har& a éstos en los términos 

en que debiera hacerse al ausente si se presentara.< 57 > 

Si por el centrarlo, se reconoce la fecha de su defunci6n, 

sus derechos y los de los demás interesados se reglamentarán.co­

mo si hubiese estado presente hasta el d{a de su muerte. Se abre 

la sucesión en provecho de quienes en el momento de la muerte --

eran sus herederos en primer lugar. nistintos pueden ser de los­

presuntos herederos el d!a de su deaaparici6n y que han obtenido 

la posesi6n provisional. Las variaciones sobrevenidas en la com­

posici6n de la familia pueden¡;;ambiar totalmente la trans11isi6n = 

de los bienes, según se sitúe uno en la época de la desapari--­

ci6n o en la de la defunci6n.(BS) 

Loa principales efectos de la Presunci6n de Huerte son: que 

se abra el testamento del ausente si antes no se ha hecho esto;-

que se pida cuenta de su ad•lnistración a los poseedores provi-­

aionalee y que loe herederos o causahabientes del ausente entren 

en posesi6n definitiva de los bienes sin dar ninguna fianza y -­

cancelindose la que ante• hubieren otorgado.< 89 > 

(87) 
(88) 
(89) 

Anuario de Lag. y Jurisp. op. cit., pág. 
Ripert y Planiol op. cit., pág. 281. 

Puente op. cit., pág. 65. 

so. 
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En el periodo de la Declaración de Presunción de nuerte­

pasa lo siguiente: a) Se abre la sucesión del ausente; b) Los--

poseedores provisionales dar6n cuenta de su administración a -­

los herederos y dem4s Interesados que entrarán en posesión defi 

nitiva de los bienes del ausente sin otorgar garantla alguna; -

e) Los poseedores provisionales se reservarán los frutos corre.!. 

pondlentes a la época de la posesión, en los mismos términos -­

que cuando el ausente regresa en el perlado de l>eclaración de -

Ausencia; d) La sentencia que declare Presunción de lluerte, po­

ne fin a la sociedad conyugal. ( 90 ) 

Firme la lleclaración de Fallecimiento del ausente, se 

abrirá la sucesión en los bienes del mismo, procediéndose a su­

adjudlcaci6n por los trámites de los juicios de testamento o -­

ab-intestato, según los casos, o extrajudicialmente. 

Los herederos no podrán disponer a titulo gratuito hasta­

cinco· ailos después de la lleclaración del Fallecimiento. 

Hasta que transcurra este mismo plazo no serán entregados 

los legados, si los hubiese, ni tendrán derecho a exigir los --

legatario&, salvo las mandas piadosas en sufragio del alma del-

testador o los legados en favor de Instituciones de Benefiéen-. 

cla. 

Ser¡ obligaci6n ineludible de los sucesores, aunque por -­

tratarse de uno solo no fuese necesaria partición, la de formar 

notarial .. nte un inventario detallado de los bienes muebles y -

una deacrlpci6n de los lnmuebles.< 91 1 

(90) Gallndo op. cit., pág. 370. 
(91) C6d. Civ. Eap. op. cit., p&g. 61. 
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!l. PROBLE!!ATIC.\ QUF. SE ORIGillA 
Ell LA EPl'rREGA llE LOS BIE!IES 
AL PRESEPITARSE EL AUSEUTE. 

Este inciso se encuentra contenido en los articulas 708 -

y 710 del Código Civil y dicen: 

11 Si el ausente se presentare o se probare su existencia, -

después de otorgada la posesi6n definitiva, recobrará sus bienes 

en el estado en que se hallen, el precio de los enajenados, o -

los que se hubieren adquirido con el mismo precio, pero no po-­

drá reclamar frutos ni rentas•. (Art. 708 del Cód. Civ.J 

"Los poseedores definitivos darán cuenta al ausente y sus 

herederos. El ?lazo legal correr¡ desde el d{a en que el primero 

se presentE! por s{ o por apoderado leglti•o, o desde aquel en -

que por sentencia que cause ejecutoria se haya deferido la heren, 

cia.• (Art. 710 del c6d. Civ.). 

Si después de la !leclaración de Fallecimiento se presenta-

se el t1usente o se probase su existencia, recobrará sus bienes -

en el estado en que se encuentren y tendr& derecho al precio de­

los que se hubieran vendido2 a los bienes que con este precio se­

hayan adquirido pero no podrá reclamar de sus sucesores rentas,= 

frutos ni productos -oht•nidos con los bienes de su sucesi6n, -

sino desde el d{a de su presencia o de la declaración de no haber 

muerto. ( 91 ) 

Cuando en este período se presentare el ausente, recobrará 

sus bienes en el estado en que •e encuentren, el precio de los -

enajenados lo adquirido con éste, pero sin que tenga derecho a -

la restituci6n de rrutos.< 92 ) 

Si el ausente aún vive entra en la clase de los no presen-

tes, y en lo adelante a él le corresponde decidir sobre la admi-

(91) Cód. Civ. Esp. op. cit. l?jÍg. 61. 
(Q?\ Pu2nte oo. r.tt-..• ñ~n. Kr:. 
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nistración de sus bienes, y las personas que hayan recibido la 

posesión de ~stos deben devolverlos.< 93 > 

Si se presentare el ausente o se probare su existencia-­

después de que se haya otorgado la posesión definitiva, recQ. 

brará sus bienes~n el estado en que se hallen, el precio de 

los enajenados o los que se hubieren adquirido con el mismo 

precio, pero no podrá reclamar frutos ni rentas. C 9~) 
La reaparición del ausente, desvirtí1a el supuesto de fa­

llecimiento. En consecuencia, la transferencia patrimonial que 

se ha operado bajo la presunción de su muerte, debe ser revoc!! 

da. El reaparecido tiene, en un principio, derecho a recuperar 

sus bienes. 

Conflicto de intereses. Pero frente a ase Cerecho snbje-

tivo del reaparecido, está el derecho subjetivo del tJOseedor­

definitivo que ha actuado como propietario; y aún más está el 

interés general de que los actos jurídicos operados queden fÍ!. 

mes, a fin de no perjudicar a los terceros adquirentes. La 

Ley debe resolver este conflicto inclinándose en favor de uno-

u otro. Huestro código ha adoptado una resolución transaccional. 

Problemas que se plantean.- :r .. as consecuencias de la re_! 

parición pueden estudiarse separadamente, según ;:¡ue se trate:­

a) lle la validez de los actos realizados ?Or el :::iosceCor c'efi­

nitivo, b) ne los derec~os adquiridos por terceros sol>re eso!:.­

bienes, e) ne los derechos y obligaciones del poseedor ~cfi~i­

ti va frente al declarada f al lec ido y ahora reap3.rcc ido.: 

La obligaci6n de restituir en el estado en que se 2ncuen. 

tren los bienes. Deben devolverse al reaparecido toc~os sus bi~-

(93) Planiol y Ripert. op. cit., pág. 281 
(94) Galindo op. cit., pág. Jes. 
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.. 
~es "en el estado en que se encuentren 11

• Esta expresión de la-

:ey debe ser entendida desde el punto de vista material y tam-­

bién del punto de vista jurídico. 

Actos Jur{dicos.-El reaparecido debe, pues, respetar los--

actos de administración que haya hecho el poseedor. Y tamhién = 

los gravámenes, , constituci6n de derechos reales, etc., por los 

cuales se hubiera modificado la situación jur{dica de sus hie-­

nes. Y si el poseedor hubiera realizado actos de disposición -

por los cuales una cosa hubiera salido de su patrimonio, esta­

circunstancia sustrae dicho bien a la acción del reaparecido. 

En cuanto a los derechos éste sobre los bienes qne.lmhieran en--

trado al patrimonio en reemplazo de los enajenados. 

Rieagos.• En lo que se refiere al estado material de las -

cosas, el ex-ausente debe recibirlas con los deterioros que -­

tuvieren, ya que el texto es claro y la Ley ha querido evita:'.'-

:toda clase de discusiones. ?lo podrá, en consecuencia, reclamar 

ninguna clase de indemnizaciones. 

En relación a las mejoras, si el poseedor definitivo hubi~ 

ra realizado mejoras en la cosa durante el tiempo que ella est!!, 

vo en su poder, las indemnizaciones del caso deben regirse par­

las disposiciones respectivas. El c6digo de Chile, establece -­

expresamente que para la restitución que debe hacerse al ausen-

te en caso de reaparición, los demandados serán considerados c2 

ao -;Joseedores de buena fe, salvo prueba en contrario. Si el que 

ha tenido la posesi6n cometió degradaciones en la cosa, por 

una parte, y por la otra realizó •ajoras en ella, el ausente al 

reaparecer no tiene derecho a compensar, porque no hay deudores 
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y acreedores rec{procos, sino un solo acreedor (el poseedor por 

las mejoras) y 11n solo deudor (el ausente). 

Subrogación real.- llispone el Código que si el poseedor 

definitivo hubiera vendido bienes del ausente y con el valor de 

ellos comprare otros bienes, devolverá, éstos al reJ.parecido. -

En defensa, pues, del ausente, se instituye una subrogación real. 

l>rueba. - Quien reclama la res ti tuci6n debe justificar qne el bien 

de que se trata se ha adquirido con el producto de otro pertene­

ciente a su patrinonio. 

Precio debido.- Si el precio de una venta realizada por el 

poseedor definitivo fuera a(1n debido, la suhrogación, se opera a­

su respecto y es el reaparecido quien tiene derecho a 9ercihirlo.­

Precio percibido.-Y si el precio de venta hubiera sido cobrado -­

por el poseedor definitivo, éste en principio debe la restitución 

de esa suma, siempre que no la haya consumido. En oste Último caso, 

el ausente carecerla de todo derecho. Y aparte de éso en ningím 

caso podrá sustentar pretensión alguna basado en el mayor valor 

del bien enajenado. 

Bienes excluidos de la restitución.- Bienes consumidos.- Los­

bienes que el poseedor definitivo hubiera consumido no se restitu-­

yen por cuanto él ha actuado como propietario y válidamente ha podi 

do disponer de ellos, Serta contrario a la equidad imponerle una -­

indemnización por actos que en el fondo han implicado el ejercicio­

de un derecho propio. En este caso la Ley protege, !.mes, el derecho 

s~1hjetivo del poseedor definitivo en sus relaciones con el raapare­

cido. Tampoco deben restituirse las rentas o los intereses. El có-­

di~o lo dispone en este caso expresamente. 
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Validez de los actos de cHsposición.- Enajenación.- eómo 

sólo se restituyen los bienes en el estado en que se encuentren, 

:¡uiere decir que los actos de disposición realizados por el po­

seedor definitivo son válidos. Los objetos enajenados quedan SU.§. 

:r3idos a las pretensiones del raaparecido con la limitación COil 

s!gnada y relativas a la subrogación real.- En relación a la 

;>rotección de los terceros, esto consiste en que el poseedor d~ 

!initivo no se verá expuesto a reclamación ni indemnización algll 

::a y en cuanto al tercero que haya contratado con et poseedor -­

jef initivo, no se verá expuesto a temer sobre la validez del ac­

~o::> que ha realizado. Esto (1ltimo deberá aplicarse aún tratándose 

:le actos de enajenación a titulo gratuito. 

Impugnación del juicio declarativo.- El reaparecido puede 

impugnar el juicio si hubo vte lo en el procedimeinto, atacar las 

actuaciones y obtener su nulidad. 

Efectos.- Según se trate de las relaciones del reaparecido-

con sus herederos, o validéz de los actos de éstos respecto de -

terceros. Pero la nulidad de las actuaciones no podría afectar -

Cerechos adquiridos por terceros de buena fe, y a titulo oneroso 

sobre bienes del desaparecido.< 95 l 

si el ausente se presenta o se prueba su existencia, de§. 

?Ués de otorgada la posesión definitiva, recobrará sus bienes­

en el estado en que se hallen, el precio de los enajenados o los 

que se hubieren adquirido con el mismo precio, pero no podrá re­

=lamar frutos ni rentas. En primera al ausente tiene el carácter 

de acreedor y~erecho de hacer efectivo el cobro, como si él mis­

::io hubiera hecho la venta. En segunda, tiene derecho a que el P2 

(95) e. Busso. op. cit., p~g. 621-623. 
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seedor le entregue el precio, si aún lo conserva en su poder, -

pero si le ha dado algún empleo se debe hacer una nueva distin­

ci6n. 

En el primer caso le pertenecen al ausente los bienes a,5! 

quiridos con el precio de los suyos. En el segundo no le perte­

necen y sólo puede pretender la restitución del precio de sus -

bienes enajenados, cuyo derecho pierde si prueba el poseedor -­

que perecieron los bienes que adquirió en ese precio. J>e lo an­

terior se deduce que, si se llega a probar la muerte del ausen­

te, los poseedores de los bienes tienen obligación de restitui!:, 

los a los herederos con la mitad de los frutos que huhieran prQ. 

ducido durante la posesi6n provisional, pero reservándose todos 

los obtenidos durante la definitiva. 

La misma obligaci6n existe y bajo las mismas condiciones, 

cuando hecha la J>eclaración deA,usencia o la Presunción de Huerte 

de una persona, se hubieren aplicado sus bienes a los que por -­

testamento o sin el se tuvieren por herederos, y después se pre­

sentaren otros pretendiendo un derecho preferente a la herencia­

y as{ se declarase por sentencia ejecutoriada. En este caso, co­

mo el anterior, militan las razones que exponemos para justifi-­

car esa determinación de la Ley. llel carácter que tiene la pose­

sión definitiva, que realmente es solo provisional respecto del­

ausente, se infiere, que si se presenta éste o sus herederos te!. 

tamentarios o los legítimos de mejor derecho que los poseedores, 

éstos están obligados, como todo administrador de bienes ajenos, 

a darles cuenta de su manejo dentro del plazo legal. Este comie!!. 

za a correr desde el d{a en que el ausente se presenta por s{ o-
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por apoderado legítimo o desde aquél en que se defirió la here.u 

cia por sentencia ejec11toriada. Se entiende q11e este plazo le-­

gal a que!!e hace alusión es el mismo que en idéntico caso se -­

otorga al poseedor provisional, qce es ig11al qt1e gozan los futg 

res para rendir la cuenta de su administración.<
95

> 

Si declarada la Presunción de Huerte se presenta el ausen. 

te o se probare su existencia, recobrará sus bienes en el estado 

en que se hallen, el precio de los enajenados o l~s que se hu­

bieren adquirido con ese precio; pero no podrá reclamar frutos -

ni rentas. <97 > 

Si el ausente se presentare o se probare su existencia, -­

después de otorgada la posesi6n definitiva, recobrará sus bienes 

en el estado en que se hallen, el precio de los enajenados, o --

los que se hubieren adquirido con el mismo precio, pero no podrá 

reclamar frutos ni rentas.C 9 e) 

Si el ausente se presenta, o se prueba su axistencia, rec.Q. 

brará sus bienias en el estado que tengan, el precio de los enaj,!! 

nados o los adquiridos con el mismo, pero no podrá reclamar fru-

tos ni rentas. 

En el estado que tengan: aunque hayan sido deteriorados -­

por hecho y culpa del poseedor en definitiva. 

El precio de los enajenados: sea que aun se deba o haya s! 

do pagado, porque en este segundo caso se ha enriquecido el que-

lo recibl6. 

Las mismas razones de interés y de órden público obran para 

sostener las enajenaciones hechas por título lucrativo, aunque--

nada perciba en este caso el ausente. 

(96) llateos op. cit., págs. 470-72. 
(97) Ortega op. cit., pág. 140 

(98) Atributos op. cit., pág. 73. 



67 

Si el poseedor dotó con los bienes del ausente a personas 

a quien estaba obligado a dotar, deberá abonar una cantidad igual 

al ausente, porque se enriqueció conservando en sus propios bie-­

nes lo que de otro modo habr{a salido de elios. <9Bl 

Si el ausente se presenta, o si se prueba su existencia, r! 

cobra los bienes en el estado que tengan, y el precio de los ena-

jenados o los adquiridos con él. Plo tiene derecho para reclamar -

frutos ni rentas. Los contratos celebrados en representación de -

los ausentes son rescindibles, a menos de haberse efectuado con--

autorizaci6n judicial, cuando se haya causado lesi6n en mh de la 

cuarta partel99) 

E . CAUSAS QUE l>All TERllillO !\ 
LA POSESIOll JlEFillITIVA -
El/ LOS BIEllES J>EL AUSE!fiE, 

Estas causas se encuentran establecidas en el articulo 

711 en relaci6n con el 712, 713 y 714 del C6digo Civil y al res­

pecto manifiestan lo siguiente: 

"La posesi6n definitiva termina: 

1.- Con el regreso del ausente; 

rr.- Con la noticia cierta de su existencia; 

III.- con la certidumbre de su muerte; 

IV.- Con la sentencia que cause ejecutoria, en el caso del­

artlculo 709. "(Art. 711 del C6d. Civ.). 

En el caso segundo del articulo anterior, los po11_aedorea d!, 

finitivos serán considerados como provisionales desde el d{a en-­

que se tenga noticia cierta de la existencia del auaente. 11 (Art.-

712 del C6d. Civ.). 

(98) Garc!a. op. clt., p&g. 304. 
(99) Cahanellas op. cit., p&g. 240. 

= =, = = == 
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''La sentencia que declare la Presunción de Uuerte de un -­

ausente casado, pone término a la sociedad conyugal." ( Art. 713-­

del C6d. Civ.). 

11 En el caso previsto por el articulo 703, el cónyuge só10-

tendr& derecho a los alimentos• (Art. 714 del C6d. civ.). 

Asl también el c6digo Civil en su cap{tulo vr, establece-­

los efectos de la Ausencia respecto de los derechos eventuales -­

del ausente y son: 

•cualquiera que reclame un derecho referente a una persona­

cuya existencia no esté reconocida, deberá probar que está perso­

na vivla en el tiempo en que era necesaria su existencia para ad­

quirir aquel derecho." (Art. 715 del CÓd. Clv.). 

"Si se defiere una herencia a la que sea llamado un indivi 

duo declarado ausente o respecto del cual se haya hecho la J>ecla­

raci6n de Presunci6n de Huerte, entrarán sólo en ella los que -­

deban ser coherederos de aquél o suceder por su falta, pero debe­

rán hacer inventario en forma de los bienes que reciban." (Art.--

716 del Cód. Civ.). 

"En este caso, los coherederos o sucesores se considerán -­

como poseedores provisionales o definitivos de los bienes que por 

la herencia debían corresponder al ausente, según la época, en -­

que la herencia se defiera." ( Art. 717 del c6d. et v. ) . 

"Lo dispuesto en los dos artículos anteriores debe entender­

se sin perjuicio de las acciones de petlci6n de herencia y de-­

otros derechos que podrá ejercitar el ausente, sus representantes, 

acreedores o legatarios, y que no se extinguirá sino por el tran.!! 

curso del tiempo fijado para la prescripción." (Art. 718 del C6d. 

Civ. ). 
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"Los que hayan entrado eu la herencia harán suyos los --

frutos percibidos de buena fe, mientras el ausente no comparez­

ca, sus acciones no sean ejercitadas por sus representantes o -

por los que por~ontrato o cualquiera otra causa tengan con él­

relaciones jurldicas." (Art. 719 del C:6d. C:iv. ). 

También el C6digo Civil hace alusi6n de sus disposiciones 

generales en referencia a los ausentes e ignorados y son al re~ 

pecto las siguientes1 

"El representante y los poseedores provisionales y~efiniti 

vos, en sus respectivos casos, tienen la legítima procuración--

·del ausente en juicio y fuera de él." (Art. 720 del C6d. Civ.). 

"Por causa de Ausencia no se suspenden los términos que-­

fija la ley para la prescripci6n." (Art. 721 del C6d. Civ.). 

"El llinisterio P6blico velad por los intereses del ausen 

te, seri o{do en todos los juicios que tengan relaci6n con él,-

y en4 las J>eclaraciones de Ausencia y Presunción de Huerte. 11 
--

(Art. 722 del c6d. Civ.). 

Si se llegare a comprobar la certeza de la muete del au-­

sente, se procederá a la declaraci6n de herederos de éste y a-­

la entrega de los bienes que a aquéllos corresponden.(lOO) 

Cesa la posesi6n definiva: a) Cuando regrese el ausentei-

b) con la noticia cierta de su existencia; c) con la certidumbre 

de su muerte; d) can la sentencia ejecutoriada que declare que-

otras personas son los herederos testamentarios del ausente. 

El representante y los poseedores provisionales, cuando­

se hayan nombrado tiene la representaci6n del ausnete, en jui-­

cio y fuera de é1.llOl) 

En el caso de que se dé esta situaci6n, los poseedores--

= = = = = :!:::= 
(100) Puente op. cit., pAg. 65. 
(101) Galindo. op. cit., págs. 370-71. 
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definitivos serán considerados como provisionales (desde el d!a­

eri que se tenga noticia cierta de la existencia del ausente). 

La sentencia que declare la Presunción de HuertP. de un• 

ausente casado, pone término a la comunidad de bienes. 

En caso de que el cónyuge presente no fuere heredero, ni-­

tenga bienes propios ni gananciales, dicho c6nyuge s6lo tendra -

derecho a alimentos. (l02 l 

La aparici6n del ausente después de la lleclarac16n de fa-

tlecimiento pone término a tal situación y recobrará sus bienes­

en el estado en que se encuentren y t~ndrá derecho al precio de­

los que se hubieren vendido o los bienes que con este precio se­

hayan adquirido; pero no podrá reclamar a sus sucesores, rentas, 

frutos, ni productos obtenidos con los bienes de su sucesi6n, -

sino desde el dla de su presencia o de la declaraci6n de haber-

muerto. Lo mismo ocurria si, probada su existencia en el momell 

to anterior, aparecieren nuevos herederos, con un derecho pre--

ferente sobre el de loe que hablan recibido tos bienes en vir-­

tud de dicha declaraci6n.(lOJ). 

ta sentencia que declare 1a J>resunci6n de Huerte de un -­

ausente casado, pone término a la sociedad conyuga1.< 1o4 > 

La prescripci6n de la acci6n hereditaria de los hijos y-­

descendientes del ausente no corre sino desde el d{a en que re-­

cae la nectaración de Presunci6n de Huerte. 

Al ausente no puede oponerse la prescripción, porque la-­

?i-esunción de Huerte cede a la!,ealidad contraria, y no se puede-

heredar al que vive. 

En relaci6n a esto se da por supuesto que era desconocida 

(102) Anuario de Leg. y Jurip. Pág. 81 op. cit., 
(103) Cosio op. cit., pág. 118. 
(104) Atributos op. cit. pág. 73. 
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la existencia de los hijos y de.scendientes al hacerse las declar'ª­

cic:ines de Ausencia y Presunción de Huerta; pues de otro modo ellos 

hahrlan sido puestos en posesión por lo preferente de su título;­

la existencia de los hijos puede ser más fácilmente desconocida,­

si el ausente los hubo después de su desaparición. 

Cuando quiera que haya muerto el ausente, le han sucedi-­

do sus hijos y descendientes en la propiedad y posesi6n de sus bi,2 

nes, más por ignorarse su existencia a pesar de los treintá años, 

por lo menos, transcurridos hasta la Jleclaración de Presunción -­

de Huerte, se ha dado al fin por decreto judicial la posesión de­

finitiva a otros, que desde este momento comenzaron a poseer con­

tados los requisitos necesarios para la prescipción, justo título, 

buena fe, 11 ánimo et efectu dominii", hasta el punto que las enaj_!! 

naciones posteriores subsitirán, aun cuando reaparezca el mismo­

ausente. 

ne los efectos de la Ausencia relativamente a los derechos 

eventuales del ausente.- Si se abre una herencia, a la que sea -­

llamado un individuo en donde su existencia no está reconocida, 

entrarán exclusivamente en ella los que debían ser coherederos-­

del ausente, o suceder por su falta; pero deberán hace inventa-­

ria de los bienes que reciban, debidamente citado el ministerio­

fiscal. Esto es sin perjuicio de las accione6!!.e2etición~e heren­

cia y de otros derechos de que podrá usar el ausente o sus repr_!! 

sentantes o causa-habientes, y no se extinguirán sino por el laE 

so del tiempo fijado para la prescripción. La ley no admite al­

ausente porque no pudo, haber muerto antes de abrirse los dere-­

chos eventuales, y no lo excluye absolutamente, porque pudo vi--
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vir entonces, y de consiguiente adquirirlos. Pero el derecho-

respecto de que el ausente se presentare, está sujeto como --

todos los derechos y acciones a las reglas ordinarias de la-­

prescripción que correrá desde su nacimiento o adquisición: -

si se tratara de una petición de herencia. 

Los que hayan entrado en la herencia harán suyos los-­

frutos percibidos de buena fe, mientras que el ausente no --

comparezca, o que sus acciones no sean ejercitadas por sus -

representantes o causa-habientes.< 105 >· 
Se entienden por derechos eventuales, aqnell.os cuya ad-­

quisici6n est& subordinada a la existencia de la persona lla-

mada a ejercitarlos, ejemplo: 

lo.- El derocho de sucesión, porque para heredar es -­

preciso vivir en el momento en que se abre la sucesión leg!t! 

ma o testamentaria. 

20.- El derecho de adquirir un legado, para lo cual 

es preciso sobrevivir al testador, siempre que se trata de un 

legado puro y simple, pues si se trata de uno condicional, es 

necesario que viva el legatario hasta el verificatlvo de la 

condici6n. 

3o.- El derecho de heredar pos sustituci6n, porque para-

que herede el sustituto ea necesario que sobreviva al herede--

ro. 

4o.- El derecho de percibir una renta vitalicia, cuyo-­

pago exige necesariamente la existencia de la persona a favor­

de la cual se constituy6. 

cuando se verifica algún acontecimiento que da origen a-

(105) Garc!a op. cit., págs. 506-y 507. 
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un derecho eventual que está subordinado necesariamente a la -

existencia del individuo a quien compete, surge una grave di-­

ficultad ei este está ausente, porque no puede probarse que -­

vive, toda vez que la Ausencia la caracteriza la incertidubre-

de la existencia. 

La petici6n de la herencia se prescribe, como todos los-­

derechos y acciones reales, en veinte años con buena fe y en -­

treinta con mala: y en cinco se prescriben las pensiones enfi-~ 

téutlcaa 6 censuales, las rentas y alquileres y demáis prestaci.2, 

nea no cobradas a su vencimiento, cuando el cobro se hace en -­

virtud de acci6n real.(l06 ) 

Petict6n de Herencia.- Es la acción que basada en el su-­

puesto previo de uan neclaraci6n de fallecimiento presunto se­

concede a quienes siendo herederos del declarado fallecido han­

quedado excluidos de la posesi6n · Jefini ti va de sus bienes no-

obstante tener un derecho igual o preferente al de quienes en­

traron en ella. El legatario debe gozar de esta acci6n para ob-

tener la entrega de la cosa legada en mano de los poseedores -­

definitivos. Para ello deberá basarse en la calidad y naturale­

za misma de sus derechos emanados del testamento. 

A los herederos legítimos y herederos testamentarios se-

les concede exclusivamente a ellos una acci6n para recuperar --

los bienes del declarado fallecido de manos de aquellos que hu• 

hieran obtenido la posesi6n definitiva de los bienes. 

Gozan de la petición de herencia en primer lugar los hijos 

legltimos del declarado fallecido. Y también deberÍ!). ,.r inclui-­

dos los hijos naturales en las medi-das de sus derechos heredita-

(106) llateos op. cit., p&gs. 474-76. 
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rios. También tienen este derecho todas aquellas personas que­

tengan vocaci6n hereditaria en la sucesión abierta del declari!. 

do fallecido y cuyo grado les atribuya preferencia respecto --

a los poseedores definitivos. También tienen derecho los here-

deros testamentarios del declarado fallecido. 

En el caso de reaparici6n del ausente como en el de apa­

rici6n de un heredero preferente, son válidos los actos reali­

zados por los poseedores definitivos y s6lo se les podrá re--­

clamar el patrimonio en el estado en que se halle. (l07 l· 

Jlel Registro Central de Ausentes.- En el registro cen-­

tral y público de ausentes se hará constar: 

lo.- Las declaraciones judiciales de Ausencia legal. 

20.- Las declaraciones judiciales de fallecimiento. 

3o.- Las representaciones leg{timas y dativas acordadas­

judicialmente y la extinci6n de las mismas. 

4o.-Uenci6n circunstanciada del lugar, fecha, otorgantes 

y notario autorizante de los inventarios de bienes, mu'ebles y­

descripci6n de inmuebles que en este titulo se ordenan. 

So.- Uenci6n circunstanciada del auto de concesi6n y del 

lugar, fecha otorgante y notario autorizante de las escrituras­

de transmisiones y gravám-s :¡ue con licencia judicial efec--

túen los representantes legítimos o dativos de los ausentes: y 

60.- Uenci6n circunstanciada del lugar, fecha, otorgan--

tes y notario autorizante de la escritura de descripción o in-­

ventario de los bienes, así como de la escritura de partición--

y adjudicaci6n realizadas a virtud de la declaraci6n de falle-­

cimiento o de las actas de protocolización de los cuadernos 

(107) o. Ruso op. cit., págs. 624-27 
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p a r t i e i o n a 1 e s en sus respectivos casos. (lOB) 

Uuestro C6digo Civil actual hace mención en su cap{tulo­

IX en relaci6n a las actas de defunci6n y lo contempla en -

sue artlculos del 117 al 129. 

JURISPRUnBllCIA EXISTEllTE. 
POSTERIORES AL ARO nE 1985. 

TITULO: llECLARACIOll llE AUSEllCIA, 
TEXT01•SI BIEll LA LEY HA ESTADLEClllO Ull PROCEllllllEllTO ESPE­

CIAL PARA LA nECLARACIOll llE AUSEllCIA, ESTO SOLO 110 -
AUTORIZA PARA APIRflAll QOE -m-s "'IESOLUCtOftES IHCTAllAS­
Ell llILIGEllCIAS llE ESA CLASE, TEllGAll AUTORl))All llE CO­
SA JUZGAllA. AUll COllTRA TERCEROS EXTRAllos A TALES lll­
LIGEllCIAS, ESTAS, SEGUll EL PERIOOO Ell QUE SE EllCUEll­
TRA!I, PARTICIPAll OE LA llATURALEZA llE LA JURISllICCIOll 
VOLUllTARIA, O llE LA CO!ITEllCIOSA, POR LO QUE PROPIA-­
llEllTE SOll llE JURISOICCIO!I llIXTA1 CUAllllO LAS RESOLU-­
CIOllES SOBRE llECLARACIOll nE AUSEllCiA SE nICTAll Ell EL 
PERIOOO llE JURISllICCIOll VOLUllTARIA, 110 TIEll LA AUTO­
RillAll llE COSA JUZGAllA, llI AUll PARA LOS QUE HAii SlllO­
PARTES Ell ESAS OILIGEllCIAS, Y SI SE llICTAll Ell EL PE­
RIOnO llE JURISllICCIO!I COllTE!ICIOSA, TEIIDRAll AQUELLA-­
AUTORil1An, PERO SOLO PARA QUIEllES IllTERVIEllEll Ell LAS 
llILIGEllCIAS, l'Ul!STO QUE ES Ull l'Rl!ICIPIO ELEllEllTAL llE 
llERECHO, QUE LAS SEllTEllCIAS SOLO PUEllEll OBLIGAR A LAS 
PARTES Ell EL JUICIO Ell QUE SE llICTAll,• 
LAPATZA TIBURCIO.- Pig. 601, 6v. Tomo XXIII. 

TITUL01 llATRI!IOllIO, llULilllm llEL. PRUEBA llE LA !!ALA FE. 
TEXTO• "AUll CUAlllJO ES CIERTO QUE llE COllFORlllllAll COll EL ARTICJ! 

LO 257 llEL COllIGO CIVIL, Ell CASO llE .llULlllAll llE llATRill0-
1110, LA DUEllA F! O! LOS COllYUGES SE PRESUME Y PARA llES­
TRUIR ESA PRESUllCIOll SE REQUIERE PRUEBA PLEllA Ell COllTR!. 
RIO, TAllBIEll ES VERllAll QUE CUAllllO LA llULillAn SE llERIVA­
JlE LA EXISTEllCIA nE Ull VIllCULO llATRillOllIAL AllTERIOR LA­
DEllOSTRACIOll llE LA llALA FE llE QOIEll SE CASO nos VECES, -
QUEllA PLEllAllEllTE EVtnEllCIAnA COll LA SOLA EXHIBICJOll llEL 
ACTA DEL REGISTRO CIVIL RESPECTIVA, Ell LA QUE 110 APARE1 
CA llillGUllA AllOTACIOll llE QUE EL PRillER Vl!ICULO HUBIERA -

QU!llAllO IllSUBSISTEllTE, PUESTO QUE COll ELLO SE llAllIFIES_ 

(108) CÓd. Civ. Esp., op. cit., p&g. 61. 
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TA llECESARIA!IEPITE EL COllOCIPIIEllTO QUE TIEllE EL -
COllYUGE AL COllTRAER llUEVAS llUPCIAS, DE QUE ERA-­
CASADO COll AllTERIORIIJAI> COll OTRA PERSOllA, Sill -­
QUE PUEDA All!IITIRSE COllO RAZOll SUFICIEllTE PARA _ 
DESTRUIR ESE COllOCilllEllTO, LA SOLA llAllIFESTACIOll 
QUE HAGA QUIEll COllTRAJO llATRIPIOllIO llOS VECES l>E­
QUE IGllORA SI EL PRillER ESPOSO VIVIA O HABIA !IUEJ!. 
TO, YA QUE AUll All!IITIEllDO QUE 110 SEPA SI SU llARI-
1>0 VIVIA O 110 TAL SITUACIOll 110 LA COLOCA Ell LA -­
APTITUI> llE POllER CELEBRAR Ull llUEVO llATRillOllIO, -­
PUES VIVIEllllO EL PRillER ESPOSOEXISTE EL IHPEDillEl! 
TO LEGAL PARA COllTRAER llUEVAS iiuPCIAS SEÑALADO -­
POR EL ARTICULO J.56, FRACCIOll X, llEL COJlIGO CI·VIL, 
COllSISTEllTE Ell LA SUBSISTEllCIA l>E utl llATRillOllIO -­
COll PERSOllA llISTillTA DEAQUELLA COll LA QUE SE PRE­
TEllDIO CELEBRAR EL SEGUllJlO, Y PARA EL CASO JlE QUE 
UllO llE LOS COllYUGES PIEllSE QUE SU PRIHER COllSORTE 
HA HUERTO, 110 BAST~U SIMPLE ESTIHACIOll SUBJETIVA, 
SillO QUE DEBE SUJETARSE A LOS REQUISITOS SEflALAllOS 
POR LA LEY Ell LOS ARTICULOS 649, 654, 669 y 705 -­
DEL COllIGO CIVIL PARA COllSTITUIR LEGALllEllTE LA PRE 
SUllCIOll llE llUERTE llEL AUSEllTE. Ell TALES COlll>ICIO--
HES JlEDE COllCLUIRSE llECESARIA!IEllTE POR EL IllTERES 
PUBLICO QUE TIEllE LA IllSTITUCIOll llEL llATRillOllIOj ~ 

88fllkAF\'fl~MEEJlEEeu~ij~o ca~6n~Ell~EmfffAR 11VtcA~~ • 
TO, SABIElll>O QUE 110 HA DISUELTO EL VIllCULO AllTERIOR, 
ni ha tomado las medidas necesarias para que legal_ 
!IEllTE SE PRESUllA EXTillGUillO, Sill QUE VALGA TAllPOCO 
EL ARGUllEllTO DE QUE "SE IGllORABA SI SE OBRA8A IllDE 
BillAllEllTE• PUESTO QUE COHO ESE IHl'EDIHEllTO, como = 
YA SE llIJO, ESTA PREVISTO EXRESAllEllTE Ell LA LEY -­
(ARTICULO 156 FRACCIOll X DEL COJlIGO CIVIL), 110 HU­
BO llCUSA PARA SU CUllPLIHIEllTO, S!Gutl LO PREVIEllE­
EL ARTICULO 21 JlEL PROPIO COJlIGO CIVIL". 
Alll'ARO DIRECTO 3528/73. SOLEJ>All SOLORIO DE ESCUllE­
RO. 19 llE FEBRERO llE 1975. 5 VOTOS. POllEl/TE: RAFA­
EL ROJillA VILLEGAS. IllFORllE l>E 1988. TERCERA SAftA. 
Pág. 160 Amparo r>irecto 2414/87. Hargarito L6pez Avila. 12 
de Enero de 1988. 5 votos. Ponente José 11an11el Villa 
gorda Lozano. Fuente Civil. Secci6n Jurisprudencia.= 
Apéndice 1985. Pag. 156. Tomo IV. 

TITULO: "llRREllllAl!tl!llTO. llUERTE JlE LOS COllTRATAllTES" 
TEXTO: "EL ARREllJlAllIEllTO CONTillUA A PESAR JlE LA IWBRTE J>B LOS 

COllTRATAllTES, PORQUEESE HECHO 110 ESTA PREVISTO COllO-­
CaUSA DE TERllillACIOll-JlEL COllTRATO Ell EL ARTICULO 2408 
DEL COllIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEllERAL, llI ES CAU­
SA JlE RESCISIOll SEGUll EL ARTICULO !408 DEL HISPID ORDE 
llAllIEllTO. PARA PRECISAR A QUIEll o A QUIEllES CORRESPOi! 
llEll LOS JlERECHOS JlERIVAJlOS DEL COllTRATO CUAllJlO llUE---
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RE EL ARREllllATARIO Y SE TRATA llE REllTAS BAJAS HARIAll 0112 
ROSA LA TRAllITACIOll DEL JUICIO SUCESORIO, LA SUPREPIA COR 
TE, con APOYO Ell EL ARTICULO 1288 llBL COl>IGO CIVIL, RA-= 
SOSTEllillO QUE, JlESllB EL HOHEllTO JlE __ LA llUERTE llEL AIHHIJ! 
TARIO, L(Jtl PRlllUllTO!I HEREDEROS• ESPOSA, HIJOS, HERllAllOS, 
QUE COllTillUAll POSEYEllllO COllO IllQUILillOS, SOll COllUllEROS, -
Y CUALQUIEIA llE ELLOS TIEllE LEGITillACIOll ACTIVA Y PASIVA 
PARA COllPARECER A JUICIO Ell llEFEllSA llE LOS DERECHOS llEL­
ARRBln>ATARIO, AUll CUA!n>O 110 EXISTA TESTAllEllTO, llI ALBA-­
CEA, llI llECLARACIOll lll HEREDEROS, PROCEDIHIBllTO SUCBSO-­
RIO CUYA IllICIACIOll 110 ES COIIDICIOll DE LA TITULARIDAD DE.-. 
LOS DERECHOS HERBDITAIIOS; PORQUE ESTOS SI TRAllSHITEll AL 
llOllEllTO DI LA HUIRTE DEL AUTOR DE LA SUCISI011•. 
sexta Ep6c:a. Cuarta Parte. Vol. XXIX. Pác¡. 41. A.JI. 397/59 
llARIA llEL CARHEll CASO. 5 votos. -



COflCUSIO!IES. 

1.- En relaci6n a la hibliograf.la considero que es muy pobre en 

su contenido, ya que pocos son loa autores mexicanos que -

escriben y tratan en relaci6n a este tema, ya que la que -­

existe es abordada por extranjeros, por lo~ue soy de lagpi­

ni6n que dsberla de ••pliarae m's esta te•a en su contenido 

bibliogr&fico y fuera tratado por autores mexicanos, a fin­

que el estudiante, litigante y abogado en general puedan co~ 

tar con un panora•a más amplio y de acuerdo a las circunstan. 

cias actuales de la vida social, econ6mica y pol{tica actual 

y as{ cualquier interesado pueda instar en esta v!a de acue_r 

do a la figura procesal que se le presente. 

2.- En la Ausencia existen medidas provisionales que deben ser -

decretadas de inmediato y necesariamente por un Juez de lo -

Familiar en turno a efecto de nombrar un depositario de los= 

bienes del ausente y citar a éste por medio de edictos, la-­

problemática que contemplo en estas medidas provisionales es 

que existirán casos en donde los bienes del ausente, si es -

que los hay, no tengan el valor económico suficiente para­

garantizarse los gastos que se van a efectuar en un procedi­

miento de esta naturaleza, trayendo como consecuencia- a los 

pro•oventes int eresados opte'l!.or. recurrir a- otras vlas di­

ferentes a las aqu{ ya indicadas. 



3.- Respecto a la publicación de edictos, también considero que 

es un trámite costoso ya que habrá ocasiones en donde trai­

gan un resultado favorable y en otras sea todo lo contrario; 

ya que dicha 1:mhlicaci6n es con el fin de dar a conocer la-

Ausencia del individuo, por lo qne scy de la opinión que -­

deberla reformarse este articulado y especlficamente en re­

laci6n a la publicaci6n de edictos, en virtud de que exis--

ten otros medios adecuados y efectivos para dar a conocer -

las noticias referentes al ausente e ignorado, como ejemplos 

cit6 los siguientes& todas las v{as de comnnicaci6n aereas, 

terrestres y marltimas en toda su extensión. 

4.- En los términos empleados en cada una de las etapas procesg, 

les, considero qne~on muy extensos y prolongados y esto trae 

como consecuencia que un procedimiento de esta índole sea -

más prolongado, por lo que considero que deberían de reduci!. 

se a6n •Ss &stos t'rminos a fin de que al interesado se le -

pueda crear un interés más benéfico en la tramitaci6n- 1e --

cualquiera de estas figuras ya descritas. 

s.- Como se puede apreciar Rl capitulado que trata sobre la pre-­

sunci6n de lluerte, sus t6rminos en relaci6n al procedimiento­

fueron reducidou, pero aún as{ considero que deberían de red.!! 

cirse •6s aún, ya que 0610 asl se motivarla el Interés de las 

partes Pro11oventea y as{ darse lugar a un mayor número de 

asuntos que surjan a consecuencia de la Ausencia, Presunci6n-



de tlnerte y neclaraci6n de Ausencia, ya que de las estadÍsti 

cas elaboradas en los sismos acontecidos en el mes de septiem 

bre demil novecientos ochenta y cinco en donde muchas perso-­

nas perdieron la vida y a otras se les di6 por desaparecidas­

stn tener noticias de su paradero. Esto €rajo como consecuen­

cta3ue se tramitaran asuntos de esta clase, pero se pudo con~ 

tatar que fueron contados los que se instaron en esta vla, -

de lo que se puede at r 1 ~>uf r al poco interl!s del que carecen -

las partes p'romoventea· para recurrir al Tribunal para llevar­

a cabo un juicio de esta naturaleza, En los juzgados Familia­

res está la realidad de todo lo anterior ya que esto surge -­

a consecuencia de los siguientes factores1 a que las partes-­

promoventesointeresados no cuentan con los medios econ6micos­

suficientes para ello y Iá falta 'de hiter·éa de .ias parte·a,~­

trayendo como consecuencia que muchos asuntos son promovidos­

correctamente y se lleva normal el procedimiento,pero al trá-­

ves del tiempo se suspende la secuela procesal por algún pedt! 

mento!"ª re'qu iera la Autoridad competente, esto trae como con. 

secuencia también que el interesado abandone o se desista de­

la occi6n intentada. 

e. - Los efectos jur{dicos que surgen en las tres figuras a estudio 

y que son Ausencia, 1>eclaraci6n de Ausencia y Presunci6n de 

Huerte, son variados ya que gada uno se da de acuerdo a las -

circunstancias y al tiempo actual en que surjan, observándose-
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que puedEttsurgir con ello problemáticas de orden econ6mico, 

polltico y social repercutiendo en los bienes del ausente o 

de los interesadoa. También pueden surgir circunstancias -­

favorables al rsspscto. 

7.- Las personas que fungen como depositarios o representantes­

del ausente, considero al respecto que deberían tener de -­

alguna forma, ciertas garant{as que les aseguraran su parti 

cipaci6n que tengan en determinado pro~edimiento de esta n~ 

turaleza, manifestándoselos desde el momento en que se ini­

cian las diligencias respectivas, y as{ de esta manera se-­

les motivarla para que recurran al Tribunal a tramitar su­

demanda respectiva. 

8.- Bn cuanto al apoderado general que ha dejado nombrado o de­

signado el ausente, la Ley es esp1tcita a este respecto ya­

qua se espec(flca en este articulado que hay que esperar. -­

el transcurso de tres aftas a partir de la dP.~apartci6n del­

ausente, para solicitar la Ueclaraci6n de Ausencia, por lo­

que considero que también deberla . reformarse este tér111ino­

en virtud de que es~n término muy prolongado para proceder­

ª instar una demanda - -- fe esa Indole, surgiéndose con -­

ello otros trastornos en perjuicio de los bienes del ausen. 

te o del propio interesado. 



9.- La garantla que debe otorgar el apoderado.o representan. 

te al respecto, en un procedimiento de Ausencia, consid~ 

ro que deberla de exclulrae '•ta, ya que exletlrin sltu~ 

clones en donde no se podrá cu11pllr con este requisito y 

lo 11ás conveniente seg6n 11i for•a de pensar, serla que -

los proploa blenea del ausente quedaran en garantla has­

ta que se resolvlera en todas sus faces procesal•• haata 

conclulrsl! con la ejecutorizacl6n de sentencia de las d! 

llgenclas que se prOllUeVlln, y con ello determinar la sl­

tuaci6n referente al ausente y de sus bienes para que -­

con su producto de los mismos ae liquiden todos los gas­

tos que se eroguen durante el procedimiento. 

10.- En un procedimiento d~ Ausencia, neclaración de Ausencia 

y Presuncl6n de tluerte que se ha llevado a cabo con todas 

sus faces procesale.s,hasta dictarse sentencia ejecutoria­

da (que son contados) y en algunos otros (ta11bl'n rarlsl­

mos que se contemplen, y donde se interpongan los recur-­

sos extraordinarios, como los que se dan en un juicio or­

dinario), por lo que se puede concluir que los bienes del 

ausente de alguna for•a han sufrido eiertas transformaci~ 

nea o modificaciones en su escancia, por lo que al regre­

sar el ausente o dlstrlbulrse los bl.,..e• del mismo a sus­

herederos o a los que tengan derecho a ei101 por conse-­

cuencia se puede observar con todo esto una regla general 

del derecha: que no• indica "las cosas no pueden volver al 

e•tado actual en que ••encontraban•. 



6 

11.- En la Presunci6n de!!uerte, podemos observar que los térmi, 

nos y las publicaciones que se lleven a cabo de cierto mo-

do tienen un beneficio para los interesados a instar en e,!_ 

ta vla, en virtud de que se han reducido. También en re la-

ci6n a las personas que por algún siniestro o catástrofe--

han desaparecido cuentan con ello y con 1• garantfa, de--

que las publicaciones que se lleven a cabo para dar a co-­

nocer la noticia son autorizadas de oficio y gratuitamente­

por el Juez Familiar competente, ya que as! es contemplado­

en articulado respectivo y que se encuentra contenido en el 

C6digo Civil del llistrlto Federal y en el articulado refe-­

rente al procedimiento basado en el C6dlgo de Procedimien­

tos Civiles del llistrito Feder~l. Por lo que Insisto en que 

deberlan de acortarse aún más los términos procesales y crea~ 

se otras formas de dar a publicar o conocer la noticia ref!.!! 

te a lo• "Ausentes e Ignorados". 

12.- El presente tema en sl para ml ha sido de mayor transenden­

cia a pesar del poco contenido blbliogr,fico que al respecto 

existe y a la escacez de Jurisprudencia que hay •n relaci6n­

a este tema, ya que la existente se contempla en hojas ante­

riores, con lo que se concluye el presente tema, y soy part! 

daria que deberla legislarse más al respecto y enfocarse los 

preceptos legales de éstas figuras a las circunstancias actu~ 

les a la realidad social y econ6mica. 
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